
Sesión 1.8 en Martes 11 de Junio de 1946 
(Ordina.ria) 

(De ~6 a 19 horas) 

PRElsmENOIA DEIJ SEÑOR AIJEBSANDR,I PALMA, 

SlY:\lAHIO DEIJ DESATE 

1 Se califica Úe simple la urgencia elrl 
proyecto 80bl'e autorización para otor 
gar la garantía del Estado a la Co~'" 
poracióll de Fomento ele la Producción 
respeeto de las obligaeiones que ha COIl

traído y (1 He en el futuro eont'l'aiga con 
el Export-1nwort Bank, eon el obje
to de adquirir diversos elementos pa
ra la planta sidt>rúrgica que eonstrui
réÍ la :Compañía de Ae'ero del Pacífico 
S. A., en la bahía (le Ran Vicpnte 
('fa'l calhu ano ) . 

2 Se califica de simple la urgeneia dd 
proyecto flobre derechos político~ ele la 
nlU,jer. 

3 Se acuerÚa recnazar Jos siguielltf'~ 
proyectos de la Cámara ele Diputados, 
por ha'ber perdido su oportunidad: \0 

'bre exoneración a la Caja ele Crédito 
Agrario y a las Sociedades Agrí'colas 
debidamente constituídas, úel pago d!'] 
impuesto que grava la internación de 
escorias Thomas; sobre establecimiento 
de una contribución especirul a la pro. 
ducción de oro de las minas y lavaderos' 
ubicados en Tarap8icá, Antofagasta, 
Atacama y C'o'quimbo, cuyo producto S~ 

(lestina, a obras ele adelanto local en 
esas provincias; Robre restablecimiento 
en el Departamento Üe C'opiapó, del 
impuesto de 2 010 a la compraventa ele 
minerales, con el objeto de destinarlo a 
servil' un empréstito :municipal de la 
comuna del mismo nombre; sobre libe~ 
raoCión de derechos de internación '1 

ma'quinarias para la fabricación de hi· 
lados de lana, que importe la "SOCIe
dad ele lino"; sobre aclaración de la ley 
N. o 6,334, en el sentido de suspendBl' 
las restriceiones y prohibiciones que ri" 
jan para el Banco Central, BancOS co· 
mereiales y IOajas de a1horros, a fin de 
permitir los préstamos y descuentos au
torizados por la indieada ley; sobre li
beración de derechos de internación a 
un busto elel General mexicano Emilio 
Zapata; sobre liberación de derecho" 
de internación a medicamentos destina
dos al Hospital "Almirante Neff", de 
y ¡dparaíso, y sobre establecimient¿ de 
la patente muni'cipal única para los co· 
merciantes ambulantes en casimires. 

!Se 'a{juerda, asimismo, enviar al A'r
ehivo, también p.or haber perdido su 
oportunidad, Jos siguientes Mensftjes 
elel Ejecutivo: sobre modificación del 
art. 1. o de la ley N.o 5,57'2, re'lativa a 
la desnaturalizaei6n de alcoholes en 
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la,s JlI'OVilleias dI' rrarapac~. y Antofa
gasta; sobre autol'iza()ión a la Caja Na
ciona I dr Alhorros para invertir hasta 
pi 50 010 drl f'l1(·.ajt' qUf' pf'rse¡'ibeu los 
al,tíeulos 75 de la IJt'.v de Banco¡.; y 3:3 
de su Lf'y Ol'gániea. ell los valores lll
(1ieRdos en la lptl'a a) del al't. 26 de 
1a It'y N.o ti,811, y SObl'f' traspaso- de 
fondos entre di verBOS ítem del MiniR
terio df' Relaciones Extf'riorf's, corres
pondiente al año 1945. 

4 En tercer trámite, se aprueba Ulla 

modificación de la Cámara de Diputa
dos al proyecto sobrf' reforma df'l in
á,o 2, o de'l art. (j48 del Código d!' 
Procedimiento Civil, en f'1 sentido de 
autorizar al Secretariodf' la Co'rte Sn
prema y a los de Cortes de Apelaeiones 
pará que desempeñt"ll cargos dr actua
rio>; en partieioneli. 

;) Se aprueba el proyecto por E:'l cual 
se autoriza la erección de un monu· 
mento, en la ciudad de Melipilla, a la 
memoria del pintor sf'ño1' ,Tnan Frall. 
,('isro González. 

6 El señor Martínez (don Carlos A.). 
Sf' refiere a los propósitos de la Com
p~Ma, petrolera norteamericana. Stan· 
dard Oil Company, en el sentido cie h· 
tervenir en la explotación del petróleo 
chileno descubierto recientemente rn 
Magallanes, propósitos que impugna, y 
aborda: las siguientes materias: "El pe
tróleo y el mundo"; "Los amos del pp
tróleo"; '~México y su petróleo"; "La 
expropiación, resolución patriótica" ; 
"El pago de las indemnizaciones"; "Le: 
"coopera'ción" del capitalismo inte:rna
eiona,l en Bolivia"; "<Confiscación por 
fraudes de la Standard"; "La Standard 
OH utiliza la diplomacia"; "La Standard 
Oil no tiene autoridad moral" y "Ex
plotación del petróleo chileno por el 
Estado" . 

í ¡\ petición del señor Ortega, sr aeuer
. da incluir en la Cuenta de la presentr 
sesión 'lll1a moción, de qUe es aU,tor, pOl' 
la 'cual inicia un proyecto sobreautol'i
zaci6n a' la Municipalióad de Collipulli 
para ced·er al Fisco' un terreno que se 
destinará a construir un edificio para 
el funcionamiento de diversas oficina" 
públicas. 

-------

L. __ ~ ______ • ______ .... __ 

H A indicación del tleñor . Mal'tínrz 
)Iontt, Sf' exime df'l trámite de Oomi
sión, Sf' trata sobrr tabla y resulta 
a probado el proye'Cto por el cual se 
prorroga la vigencia dp la ley N. o 4,802, _ 
n'lativa a limitaciones y restricciones 
11r la l'aVcwidacl de los indígrnas. 

!I El señor Ocampo ~olicita de la Co. 
misión de- Trabajo y Previsión Socia! 
despache de preferencia su informe 
aeerca del proyec'to por el cual se dis
pone que la Caja Úe Empleados Pal'ticl1 
lares ('oncederá, por una sola vez, la 
liuma ue $ 20.000, a cada una de las vin 
das de los imponentes de esa institu· 
(·jón, fallecidos en la catá!;trofe ocurri-
CMi en Sewell en 1945, I 

] () El señor Maza se refiere al atraso en 
la publicación del "Diario de Sesiollas". 
eorl'espondiente a la actual legislatura, 
y solicita que la Comisión (le PolirÍa 
]nterior adopte las medidas pertinentt's 
para hacer cumplir rl eontrato de il1l
presión. 

El señor Prelilidehtf' manifiesta ljue 
f'l atraso se debe a in·eumplimiento de 
la imprenta que impr~me e1 "Diario de 
Sesiones" y que se reiterarán los recIa· 
mos que ya se han hecho. 

11 Se anuncia en el Fácil Despacho· de 
la sesión de mañana al proyecto por el 
cual se retiran de la circulación los bi· 
llf't!'s del tipo de un peso. 

] ~ A indica<:ión del señor Maza, se aUUll- •. 
eian en Fácil Despacho tie próximas 
sesiones los proyectos por los cuales 15"-' 
aprueban los Convenios suscritos COlI 

fToruguay sobre tránsito de pasajero", 
sobre facilidades para internación de 
libros e impresos y sobrf revi~ión de 
textos ¡>oScolares. 

]:] A nombre del señor Grove, se acuer-
da oficiar al Ministerio respectivo pi
diéndole se activen los trabajos d(~ 
traslado de la linea tranviaria que ac
tualmente existe en la Avenida l\fatu~ 
cana, al sitio que definitivamente éfeb,_~ 

ocupar, y dI' pavimentación de esa 
Avenida. 

Erl señor Jirón pide . se agregue su 
nombre al oficio solicitado, 
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Nn i'iuspellde la sesión. 

14 A Segunda Hora continúa la dis'Cll' 
sión general del proyecto por el cual 
se modifira el Código del Trabajo !'i1 

pI sentido <:e aumentar a 15 días ,-1 
desahucio y dc establecer la indenlll ¡
ílación por años de servicios a los obn" 
ros. 

Formulan observaciones los señorrti 
()campo y Rivrra, quien queda con la 
palabra. 

Se levanta la sesión, 

Se dió cuenta: 
l.-De tres mensajes de S: E. el Vice· 

presidente de la República: 
Con el primero inicia un proyeeto de ley, 

con el carácter de urgente en todos sus 
trámites constitucionales, sobre au:torizaciól1 
a S. E. el Presidente de la República para 
otorgar la garantía del Estado a la Cor
poración de Fomento de la Produeción, res
pedó a las obligaciones que ha contraído y 
que rl! el fnturocontraiga con el Export-
1 mport Bank Of. Wáshington, hasta por la 
íluma que indica, con el objeto de adquirir 
maquinarias, equipos, suministros y servicios 
norteamerieanos para la planta siderúrgica 
que construirá la Compañía de Acero del 
Pacífico S. .A., en la Bahía de San Vicente, 
riel departamento de Talcahuano. 

-Pasa a la Comisión de Hacienda el pro. 
yecto, ~. queda para tabla la urgencia. 

Con el segundo, inicia un proyecto de ley 
;;obre concesión de pensión a doña Rosa 
Amunáte'gui Lecaros. 

-Pasa a Comisión de Solicitudes Parti· 
l'ulare¡'I. 

Con el último, solicita la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley so'bre modifi
cación de la ley N. o 4,564, de 9 de febre
ro de 1939,' en lo que se refiere a derecho a 
voto de la mujer. 

-Queda para tabla. 

:2. - De dos Oficios oe la Honorable Cá
mara de Diptuados: 

Con el primero, inicia un proyecto de ley, 
por el cual se autoriza el aforo por la Par· 
tida 326 del Arancel Aduanero, 'Por una 
sola vez, a 45.000 yardas de osnabUlrgo es· 
tampado consignado a las Asociaciones de 
Molineros del Centro y que destinará a la 
fabricación de sacos harineros. 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 

Con el segundo comunica que ha tenido a 
biell designar 11 los miembros de sn Comi
sión de CO~lstitncióll, Legislación y ,Justicia 
l)ara que integren la 'Comisión Mixta oe 
Selladores y Diputados encargada de resol
ver las dificuHades producidas con motivo 
de L..s insistencias en la tramitación d,,! 
p¡'oyeeto de lpy por el eual se modifican 
itl ¡Hm as disposiciones del ¡Código Penal y 
del Procedimiellto Penal, en lo relativo al 
c!rlito dp usura. 

-l\ Sil" antpcedpntes. 

3.-De yeintisiete informes de Comisio
ne,,; : 

Uno de las Comisiones de Gobi!erno y 
Hacienda Unidas. recaído en pI proyecto 
de ley por el cual se mejora la situación 
~conómica del personal dependiente de la 
Dirección General de Investigaciones; 

Uno de la Comisión de Educación, recaí· 
do en el ,proyecto de le~' sobre cJases ele 
leligión y mOl'al en los establecimientor; que 
indica; 

V pintieineo de la ('omi"ión df' Solicitudes 
l'al'lieulares. 

Con el primero propone recabar el acuer· 
do de la Honora'ble 'Cámara de Diputados 
para enviar al archivo, por haber perdido' 
su oportunidad, por las razones que señala,' 
los proyectos de ley que otorgan diversos 
llPneficios a las siguientes perRonas: 

Aguirre Y. de Pérez, Rosa; 
,¡UcaÍno Morales, Abelardo; 
Arce Meza, Carlos: 
Bustos Vera. Carlos Ismael; 
LarraÍn Caldera, Enrique; 
Lorca Barceló, Matilde; 
Márquez Alarcón, José del Carmen. y 
Vargas Contreras, Víctor Manuel. 

Con el segundo propone enviar, asimismo; 
al archivo, por haber perdido su oportuni-
dad, los siguientes negocios: _ 

Moción deJ Honora'ble Senador señor Opa
so, sobre aumento de pensión a don Pedro 
¡\ nionio Bustamante Aros; 

Moción de los Honorables Senadores se· 
hores Lafertte y Guevara, sobre aumento de 
pensión a don Manuel Riquelme Gaete, y 
acerca de las solicitudes que S'e I!XpreRan: 

Bacque v. de Montt, María: 
Benavides Santos, }i'loreneio; 
~Iontt v. de Ortúzar. Rosa; 
Ravello Droguett, Luis; 
Eeheverría Jiménez, .Juan Agustín;. 
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Hel'l't'l'a Y. de Cornejo, Cal'lnelfl. y 
Rosales Cuadra, Ramón. 
Con los veintitrés siguientes, informa los 

¡¡;':untos qur a rontinuHeión se indican y que 
otorgan fliversos bpnefieio;; H las signirntr:;; 
personas: 

Hllya l\'l:illa, Manuel; 
::\'lárquez Sabadio,' Samuel; 
Jila'bert Y. ele Guzmán, Elvira; 
Aspillaga Formas, Laura; 
lIormazi"tbal Carrillo, David; 
Reyes Hidalgo. Juan Ramón; 
Alvarez de Bertrand, ,Tuana; 
Alvarez v. de la Hoz, Luisa; 
J.Jeteliel' v. de Almarza. María e hija; 
Carrasco v. de V¡illanneva, Florentina; 
Barra, María Sabina; 
Salina Carolina, Modesta y Laura; 
Valenzuela Muñoz, José Luis; 
Sepúlveda Silva, Elíseo; 
Huevara v. de Godomar, Sibila; 
Rosales Ouadra v. de' Solís, Berta; 
Andurandegui Couchot, I.Juisa; 
Urrutia v. de Ro'bertson. Qniteria; 
Rojas Rojas, Mercedes; 
Azócar Urrutia, Aura; 
L'aza v. de Ro~el's Luisa; 
~aavedra Rod,ríguez, Luisa; 
Saavedra v. de .santa Cruz, Margarita. ~' 
::v1aneilla y. de Maneilla. Endocia. 

~-C~nrdall para tabla. 

4.-De dos mociones de los Honorables 
::-ienadores señores Jirón y Opaso, con lasque 
inician un proyecto de ley sobre abon de 
t.iempo a doña María Darrigrandi de Re es; 

-Pasa R Comisión de Solicitudes P rti. 
cuilares. 

'Una del Honorable Senador señor Or egu) 
sobre autorización a la Municipalidad d Co· 
llipnlli para ceder al Fisco el terreno que 
sr indica; 

-,Pasa a la Comisión de Gobierno. 

,}. --De ocho solicitudes: 
tina de don Braulio Alval'ado Ojed , en 

la qnr f<olicitu üÜf'1'pretación dr la le," 
2,,867; 

-,Pasa u Comisión de T.Jcgislación y ,Tu,,,· 
llcia. 

pna de don Leopoldo Jaque Lagos, n la 
que soli('lta se Ir concedan diversoí' ' enr· 
¡'i.eos; 

Sobre aumento de pensión de las signien. 
t,es personas: 

83 l'Cl Bordalí C:ampnsuno, y 
Clara ClH';llal' Urrntia; 
Robre rt'liqnirlación de don Pablo Iturl'Ia· 

gil Heyes; 
Una' sobre concesión ue penSión de grao 

l'ia a doña Hortensia Hayunal V. de COPTl
llltlll .'" Crlia Ravallal. 

Unl1 el" don Cados Alberto Villagrán Ca
hrera, 8obrt' reconocimiento de años de ser
V1ClOS, y 

Pna de don Floridor MalagueñoGl1tié· 
l'I'l'Z, en la que pide abono de tiempo; 

-Pasan a la ('omisión de Solici:tudes Pa'r
tieulares. 

6.-Dr un telegrama del Consejo Provino 
(,jal de la P·ederación Chilena Femenina dé 
~\rauco, en el que solicitan el pronto despa
(,110 dd proyecto de le,'\' que eoncede dere
{'!lo a voto a la mujer. 

~~~\ SUR antecedente:;. 
. 

ASISTENCIA 

.. \:;istieron los señores: 

Aldunate, Fernando. 
Alessandrt, Fernando. 
Alvares. Humberto. 
Allende, Salvador.·. 
Amunátegui, Gregorlo. 
Bórques, Alfonso. 
Cerda, Alfredo. 
Contreras, Carlos. 
Cruchaga MIguen. 
Cruz COMba. Ernesto. 
(''ruz COke, Eduardo. 
DOlDÍJ1g1lez, EUodoro. 
Echenique, Diego. 
Errázu iz, Ladislao. 
Errázurlz, Maximlano. 
Grove, Marmaduke 
González. Gabriel 
Guzmán. Eleodoro E. 

Jir6n, Gusta.,o, 
Martines, Carlos Alberto. 
Marlínes, Julfo. 
Maza, José. 
MufiGs, Manuel. 
Ocampo. Salvador, 
Opaso, Pedro. 
Opltz, Pedro. 
Ortega, Rudecindo. 
Poklepovic, Pedro. 
Prieto, Joaquin. 
Reyes Ricardo. 
Rivera, Gustavo. 
Rodríguez, Héetor. 
Torres, muro. 
Vldela, Hernin. 
Walker, HOl'acio 

Recrrtario: SaJas P., Eduardo. 

Sesión 4,a ordinaria, en 4 de junio de 1946, 

PreSidencia del señor Alessa.1Idri Pa.lma, don 
Arturo, 

Asistieron los señores: IAldunate; Alessau' 
dri, Fernando; Alvarez; Allende, Amuná· 
tegui; Bórquez; Ce~da; Contreras; Correa; 
Cruchaga ; Cruz Concha; CruzCoke; Do
l11íllguez; 'Echen1que;. Errázuriz, IJadislao; 
Errázuriz,Maximiano; González; Grove, 
Guzmán; Haverbeek; Jirón; I.Jarraín; Mar, 
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tínez, Carlos A.; Maza; Moller; Muñoz; 
Ocampo; Opaso; Opitz; Ortega; Pino del; 
Poklepovie j Prieto; Reyes, R.ivera j Rodrí· 
gu~z j Torre!';, y Walker. 

El señor Presidente da por aprobaua el 

actv. de la sesión 2.a ordinaria, en 28 df' 
mayo, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 3. a ordinaria, en ?fI 
del mismo mes, 'queda en Secretaría a dis
posición de los señores Senadores, h aRi a 1 a 
~esjón próxima, para sn apl'obaeióll. 

Se dió euenta de los siguienteri negocio:.;, 

Mensaje 

De :S. E. el Weepresid.ente de la Repúbli 
ea. con el que somete a la aprobación de 
esta Corporación un proyecto de ley ~obr" 
;1Utorización al Presidente de la RepúbliclJ 
lIara adquirir- las propiedades que indica 
en la Isla de Juan Fernández y de propie. 
dad de don Vicente Mena, una, y de la 8u
('esión de don Guillermo Arredondo SepúJ
veda, la otra. 

--",Pasa el la Comisión de Gobierno, 

Oficios 

Nueve de la Honoralbl~ Cámara de Dipu· 
ta108 ; 

(Jon los :;ei~ primeros comunica que ha te
nido a bi.en no insistir en la aprobación de 
JOS proyectos de ley, dese.ehad?~ por .est~ 
Corporación, y que a contmn:RCJOn se mdl
ea.n: 

1.0) El que autoriza la creación de UlI 

monumento "A la Patria ", en la ciudad dr 
.Antofagasta, ; 

2. o) El que dero,ga la ley 4:58'5, .quc creó 
el Departamento de Turismo, y el D. ~'. L, 
Xo 2.189, que introdujo algunas modifica
ciones a la planta de su personal; 

3.0) El que. aumenta la planta y sueldú 
del personal del 'Servicio Dental Fl;colar 
Obligatorio; 

4.0) El que autoriza a la ex Junta de Ex
jJOrtación Agrícola para que, conjuntamen
te con la Corporaeión de Fomento de la 
Producción, 'forme una Sociedad Oolectiva 
para la ~ explotación de frigoríficos; 

15.0) gl que deroga las leyes N.os 4.91t:!, 
;).9134 Y 5.713, sobre creación y atribucioTIl's 

• cie la .Junta de Exportación Agrícola, y 

6.0) El q l~econcede foudos para indem
nizar a 108 ~breros ce~antes ('OH motivo del 
incendio ocurrido en la Imprenta Universo 
el año 1940; 

El que otorg'(l una gratificación ('special 
de Zona a los empleados y obreros de las 
Municipalidades de Tarapacá, IAntofagasta, 
A tacama, Aysen y Magallanes; 

El que concede diversos beneficios al per
Iwnal del Registro Electoral; 

El que fija el p,eríodo de duración ue las 
funciones df' la Municipalidad de Lag'o 
Ranco; 

El que modifica el sistema dI' ventas de 
tNrenos a la :Municipalidad de Santiago; 

El que otorga fondos para la Mnstruc
eión del Hospital del Cuerpo (le (lara:bine
ros, y 

El qUe concede una asignación mensual ;¡ 

los miembros de la Junta Admii1istrativa 
de la Empresa de Agua Potable ele Santiago; 

--1Se mandan arclhivar. 

Gon los dos siguientefi eomuuie¡¡ que ha 
lenido a bien aprobar las modificaeÍones in
troducidas por el Senado a 1m; siguientes 
proyectos de ley: 

1.0) El que autoriza la crea'ción de un 
monumento a la memoria de don Tgnacio 
Domeyko, y 

2. o) }<jI que lllodifiea la ley N.o 6.880, en 
lo relativo a la obligatoriedad de nevar un 
libro de "actas de procedencia" en la Caja 
de Crédito Popular' y esta'blecimientos ~i
milares; 
-Se ll.landan archivar. 

;Con el último comunica 'que ha tenido I'l 

bien aceptar la proposición de esta Corpo
ración, en orden a enviar al archivo los si· 
guientes proyectos de ley: 

1.0) El que condona los saldos insolutos 
de precios, intereses y multas que' adeudan' 
los rematantes de los predios fisca)es u:biea
dos dentro :de la Zona de aplieación de' la 
Ley de Propiedad Austral, y 

2.0) El que dispone que' se continuarán 
aplicando las d.isposicionf's .le la .ley N. o 
4,855, sobre Colonización de la Provincia de 
Aysen, en la Comuna de YeIcho, y no las 
de la Ley sobre Propieuail Austral; 

-Se mandan archivar. 

Informes 

Cineo de la Comisión de Hacienda, re
eaídos en los siguientes proyectos de ley: 

1.0) Proyeeto de la' Honorable Cámara de 
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Diputados que libera de derechas de inter
nación al material que se indica, destinado 
al Cuerpo de Bomberos de Lebll; 

2_0) Proyedo de la Cámara de Diputador, 
que habilita como Pu:erto Mayor al actual 
PUf'rto :Menor de Aysen; 

:~_o) El que autoriza al Banco Central pa
ra retirar de la circulación los billetes pro· 
visionales de un peso, emitidos de acuerdo 
(-on las di"po'sieiqJlf's':)egales vigentes; 

4.0) E.n los sigll.ientes proyectos de la 
Honorable Cámara de Diputados, que pro
pone rechazar por haber perdido su oportu· 
nidad: 

Sobre exoneración del impuesto estableci
do en el Arancel Aduanero sobre lasl!lsco
rias Thomas en favor de la ¡Caja de Crédito 
Agrario, y de las Sociedades Agrícolas de· 
hidamente constituídas. 

Sobre establecimiento de un Impuesto a 
la producción de oro de las minas y la· 
vaderos ubica-dos en Tarapacá, Alltofagasta, 
Atacama y Coquimbo, destinado a IYbras de 
Ildelanto local_; 

Sobre rf'stableeimiento ell ("1 Depart.amen
to de CÜ'piapó del impuesto de2 por ciento 
a la compraventa de minerales para servlf 
empréstitos municipa¡les; 

Sobre liberación de derechos de interna 
<:ión a maiquinarias destinadas a la fabri
cación de hilados de lino; 

'Sobl>e aclaración de la ley 6,334, en el 
sentido de suspender las restricciones y pro· 
hibieioncs qUf' rigen para los Bancos, Ca
ja6 de Ahorros y Bancos Centrales. a fm 
de permitir los préstamos y descuentos au-
torizados por 1(1. indicada ley; . 

Sobre liberación de derechos de mterna· 
tión de un busto del General mexicano Emi
liano Zapata; 

,sobre liberación de derecho de interna
ción a medicamentos destinados al Hospi
tal Naval "Almirante Neff", y 

Sobre esta'blecimiento de la patente muo 
nicipal única para los comerciantes ambu
iantes en casimires, y 

5.0) En los .siguientes Mensajes de S. E. 
l' 1 Presidente de la República, que propone 
m.andar al archivo por haber perdido su 
oportunidad : 

Sobre modific8!ci6n del artículo ].0 de 
la J ey5,172, relativa a la desnaturaliza..' 
dón de 1015 alcohole.!! en Tarapacá y Anto
f¿tgasta. (El articulo 13 de la actual ley de 
alcdholes y bebidas alco'hólicas legisla so
bre el particular); 

Robre autorizaCión a la Caja Na>Clonal de 

Ahorros para invertir hasta el 50 por cien
to del encaje que prescriben los artículos 
75.0 de la Ley de Bancos y 33.0 de su I.Jey 
Orgánica en los valores indieados en la le
ITa a) dcl artículo 26.0 de la ley 6,811. (l.1-a 
ley 7,498 se refiere a esta materia), y 

Sobre traspaso de fondos entre diversos 
ítem del Presupuestó del Ministerio de Re
~aeiones E,xteriores correspondiente' al añ'o 
1945; . 

-Quedan para tabla. 

Solicitudes 

Sobre reconocimiento de años de servicio 
de las siguientes personas: 

IJuis Pin.cheira Oliva, y 
'reófilo Almarza Fernández; 
Sobre aumento de pensión a doña Palmi-

1'a Cruz v. de Pereira; 
Sobre derecho a jubilar a don Ramón 

Aranci'bia Pez'zi; 
.sobre aumento de pensión a doña Dolores 

Delfín Parodi; 
-Pasan a ,comisión de Solicitudes Par· 

ticulares. 
Pres&nta.cion 

Una de don Justo Pastor Contador Na
varrete en que :pide reconsideración de su 

. retiro, ~ueva cédula y devolución de habe· 
res retenidos; 

-Pasa a. la Comisión de SoJjc:itudes par· 
tieulares. 

Nota 

Una' del señor L. S. Rowe, Director Ge· 
neral de la Unión Panamericana, con la que 
a.gradece el mensaje de felicitación envia. 
do por el Senado en conmemoración del Día 
de las Américas; 

-Se manda archivar. 

Telegrama 

Uno de la Corporación de ;Com.er·ciantes 
Minoristas y Peq~eños Industriales de Ma
gallanes, en que solicitan se instale la Re
finería de Petróleo en esa ciudad; 

-Se manda archivar. 

Fácil Despacho 

Proyecto de la Honorable Oáma.ra. de' Dipu
tados sobre Dlodi1ücaci6n !de' la. ley 
7,208, que incorporó a. los Procurador. 
del lffamero al ~ !t\epreviJióD 4e 
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la Caja de Empleados Públicos y Pe
riodista.s. 

.En cliscu"ión general y particular el pro· 
yect(' del rubro, se da- tácitamente p'Ür apro
bado en los mismos términos en que lo hi, 
eiera la Honorable Cámara de Diputados. 

El proyecto aprobado es c'omo sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 - Substitúyese en el ar
tíeulo 1.0 de la ley N.o 7,208 la frase "] ,() 
de enero de 1940" por la frase "1.0 de ene 
ro de 19,3'8", y agrégase al mi;;mo artÍ(~1l1o 

el siguiente jnciso: 
"Para la aplicación de, las disposiciones 

preeec1elltes se equipararán estos funcio
nariob a los Secretarios de 101S Tribunales 
de Justicia donde c1esempeñal'on sus fun
eiones y con la renta que actualmente dis
frutan". 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi, 
ela 1". 

Rechazo y archivo de distintos proyectos 
de la Honorable Cámara de Diputa.dos, 
Mens8.ljes y Mociones que han perdido 
su oportunidad. 

,::-le tomal] en segniua en eOllsiueracióll. 
en C011jUnto, diversos informes de Comisio
nes en que proponen el recha2io de och<l 
proyeetos de la Honorable Cámara de Di
putados, y el archivo de cuatro mociones y 
de tres mensajes que han perdido su opor~ 
iunidad_ ' 

Por asentimiento tácito de la Sala se dan 
por aprobados los informes correspondien. 
¡ es, con lo que quedan .reehazados los si
guientes pro;yectos de la Honorable Cáma
ra de DiputadOB y remitidos al Archivo los 
siguientes mensajes. y mociones: 

1) :l\fensaje del Ejecutivo sobre muerte 
presunta. 

2) Mensaje del Ejecutiv·o sobre el C¡Ódigo 
Orgánico de Justicia en lo relativo a 
menor y mínima cuantía. 

;3) :Mensaje del Ejecutivo sobre un juicio 
contra el Fisco de la Oompañía Minera 
'faltal. 

1) Moeión del Honorable Senador señor 
Gl'ove, don Marmaduke, que concede 
ciertos beneficiOB al personal de la • ., 
Fuerzas 'Arlnadas que prestó l3ervieiol> 

en Tatna durante (,1 período plebisci
tario. 

2) Moción de los Honorables Senad9rel'! 
seuores Búr(lUeZ y Rosas, sobre terre
nos fiscales en Magallanes_ 

3) Moción del HOllorable Senador señor 
Grove, don Marmaduke, sobre creación 
de UIla seceión especial de Bibliotecas 
Populares Ambulantes. 

4) Moción del Honorable 'Senador señor 
Grove, don Marmaduke, vara la rcdac
eión de un llroye<lto sobre reforma mO
lletaria. 

Incidentes 

Usa en primer término de la palabra el 
señor Cruchaga para referirse a anterio
res observaciones del señor Errázuriz, don 
:A.:Iaximiano, relativas a la conveniencia de 
suprimir hís barreras aduaneras entre Ohi
le y Argentina y de establecer un régimen 
de "cordillera libre' '. Recuerda las diver
sas pl'Op.osiciones que se han hecho para. 
realizar este anhelo y señala la novedad y 
conveniencia de la fórmula propuesta por 
el señor Errázuriz, y expresa la C'onfianza 
de que el señor Ministro de Relaciones Ex
teriores consagrará al estudio de las ideas 
indicadas toda ]a atención que merecen, con 
el objeto de llevarlas a su más práctica rea~ 
lizaci5n. 

El señor El'rázuriz. don Maximjano, agra
dece al tleñor Cruchaga el valioso aporte de 
tlU opinión a la fórmula de la unión adua
nera con Argentina que ha propiciado. 

Eil señor Errázuriz, don Ladislao, ha~e 
prelSente que no obstante las gestiones que 
en este sentido ha hecho j de las promesas 
que ha recibido de S. E. el Presidente de la 
República, el Gobierno no ha ()rdenado aún 
la publicaci6n en el "Diario Oficial" de un 
proyecto de ley despachado hace ya mucho 
tiempo por el Congreso Nacional, sobre au
torización para vender el predio denomina
do "El Cajón", ubicado en la comuna de 
La Estrella, e invertir el producto de esa 
venta en la adquisición de acciones de la 
Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacional\'s, con el objeto de que ésta 
construya Ull Grupo Escolar en dicha co
muna. 

Expresa que esta situación, que infringe 
daros preceptos constitucionales, lo que 
poul'ía dar margen a una acusaeiÓll consti~ 
tuciOllaL de'be remedial'iSf' lo ant.es posible y 
l'Jl tal yirtnd, S<llieita que, en sU nombre y 
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en el del señal' Echeni'que, se oficie al señor 
Ministro de Educación transcribiéndole sus 
observaciones y solicitándole la pronta pu
blicación del referido p:royecto' de ley en 

. el "Diario Oficial". 
Por asentimiento unánime de la Sala se 

acuerda dirigir el oficio '-lo'licitado en nom
hre de los dos señores Senadore,g referid,Qs. 

El /Señor Grove se refiere al aniversario 
de la Revoluci'5n Socialista producida en 
Chile el 4 de junio de 1932 y a su significa
eión política y social. 

. Rinde COn este motivo un homenaje a la 
memoria del señor don Eugenio Matte 
Hnrtad{), que fué uno de los dirigentes del 
movimiento polític'Ü' recordado, y termina 
pretestando de ciertos comentarios de 
prensa aparecidos en el día de hoy que in
J)retan en forma mal intencionada la ac
tuación qne a Sn Señoría le cupo en esos 
suces'o·s. 

Con el asentimiento de la Sala quedan 
inscrito~ para usar de la palabra en la Ho
ra de los In<lidentes de la sesión de maña
na y a continuación de los Senadores que 
ya lo están, los señores Ocampo y Del Pino. 

En conf.ormidad a un ac'uerd:o anterior, 
se procede a la elección de representantes 
del Senado ante el Con~ejo de la Caja de 
Crédito Minero. 

Con el asentimiento de la Sala usa de la 
. palabra el señor Prieto para hacer una re
lación de los precedentes que abonan la te
t>is sustentada en la sesión anterior en '01'

den a que debe procederse a la votación en 
una sola cédula por dos nombres. 

Con este m<>tivo usan de la palabra los 
señores Martínez, don Carlos Alberto, Do· 
mÍngucz y Grove, quien solicita se 00nsul
te a la Sala acerca del modo de proceder a 
In ele~ciÓn. 

El señor Presidente consulta, a continna
(·ión, al Senado, 'Sobre ,;i debe procederse o 
1\0 a la elec:ción en una sola cédula por d()s 
nombres, resultando 22 v<>tos por la afirma
tiva, 15 por la negativa y 1 abstenciJón. 

Fijadt), así, el procedimiento cleccionario, 
se proeede a la elección misma, en00ntrán· 
dosepresentes en la Sala 39 señores Sena
Ilore'S. 

La elección da el siguiente resultado: 
Por el Honorable Senador don Hernán 

V idela Lira, 19 votos. 
Por el Honorable Diputado d·on Andrés 

Walker, 18 votos. 

Por el Honorable Senador don Isauro 
'l'orres, 15 votos. 

En blanco, 2 votos. 
Quedan, en conse<luencia, elegidos como 

representante.s del Senado ante el Consejo 
cl(~ laCa,ia de Crédito lVlinero, los señores 
dOll Hernán Videla y don .Andrés Walker. 

Continuándose en los Incidentes, se da 
cuenta de una indicación, qUe es aprobada, 
deducida por los señores Poklepovic, Con
treras IJabarca, Cruz Coke, Grove, Jirón v 
'\ValkeJ', eon la que solicitan se exima dél 
trámite de Comisión y se trate sobre tabla 
un pr.oyeJ.lto de ley que formulan sobre sus
pensión, por dos meses, de los efectos de al
gunos artículos de la ley 8,412, relativa Il 

la construcción de la .Avenida Doce de Fe· 
brero, en la ciudad de Santiago. 

En discusión general y 'particular el pro
yecto enunciado, usan de la palabra los se
ñores Ortega, Poklepovic, Torres y Maza, 
quien expresa que por importar esta Inicia
tiva la suspensión de disposiciones que im
ponen contribuciones, no puede tener IOU 
origen en el Senado. 

Con estC' motivo, y a indicación del señor 
Presidente, se acuerda, por asentimiento 
unánime, remitir dicho proyecto con oficio 
;¡ la Cámara de Diputados, a fin de que, si 
lo tiene a bien, se sirva darle la tramitación 
que corresponda. ' 

El señor Jir·.jn solicita de la Comisión de 
Gobierno el pronto despacho del informe 
que se le ha soli<litado sobre un proyecto 
par el cual se autoriza á la Municipalidad 
de Quilicura para contratar un empréstito. 

A indieación del señor Guzmán, se acuer
da anunciar para la Tabla de Fácil Despa
~ho de la sesión de mañana el proyecto de 
la Cámara de Diputad.~)S por el cual se asi· 
mila a la categoría de Inspectores Locales 
de Educación el cargo de Jefe de los Cur
sos Libres de Perfec<lÍon.amiento. 

Se suspende la sesión. 

S~gunda Hora 

Proyecto sobre limitación del interés aJl 
l'as Oonvenciones 

En dililcusión g~neral el proyecto del ru
br,o, se da tácitamente por aprobado. 

GOn el asentimiento de la Sala se entra 
a la discusi6n particular al tenor del infor· 
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me correspondiente de la Comisión de Cons
titución, Legislación y Justicia. 

Los al'tíeulos 1. o y2. o se dan tácitamen
t e por aprobados en los términos propues-
tos por la Comisión. . 

En discus~5n el artículo 3.0, se da cuen
ta de un memorial elevado' al Senado por 
el Sindicato de Oorredores de Propiedades 
de Santiago en que pide se suprima el in· 
ciso final de este artículo, y, en sub~idio, 
se le reemplace por el siguiente: 

"Los Corredores que reciban alguna co
misi6n por su intervención, en conformidad 
al Reglamento de Corredores de J>r.opieda
des dictado por Decreto Supremo 1.205, de 
24 de octubre de 1944, no podrán partici
par de ella al acreedor". 

Usan de la palabra los señores Errázuriz, 
don Maximiano, Walker y Rivera, quien 
hace suya la ltetición principal del Sindica
to de Oorredores, o sea, la que consiste en 
8uprimir el inciso final de este artículo. 

Cerrado el debate, se da. tácitamente por 
aprobado el artículo de la Comisión en la 
parte no Ü'bservada. 

En votación la indicación del señor Rive
ra, Se da tácitamente· por aprobada, que
dand'o, en C(lll'3écuencia, suprimido el inciso 
final de este artículo. 

Lo", al'tíc'ulos 4.0, 5.0, 6.0 y 7.0 se dan 
sucesiva y tácitamente por aprobados, en los 
términos propuestos por la Oomisión. 

El artículo 8.0 se da también por aproba-
. do en los términos 'que constan del infor
me, Con sólo la supresión de su última par
te; como consecuencia del acuerdo adopta
do a propósito del artículo 3. o anterio.r. 

Los al'tícuios 9.0, 10, 11 y 12 se dan su
cesiva y tácitamente por aprobados en lo~ 
términos reoomendado8 por la Comisión. 

Queda terminada la discus~ón del proyec
jo, cuyo texto es el siguiente: 

Pro.yeeto. de ley: 

"Artículo./l.o. - La Superintendencia ds 
Bancos dará a co.no.cer, por publicacio.nes 
en el "Diario Oficial", en el curso de los 
meses de enero y julio de cada año, el 
término medio de la tasa anual que haya 
corresp~ndido al interés co.rriente en (>1 
(~emestre calendario anterior. 

La tasa de interés establecida en con, 
formidad al inciso. anterior se tendrá pot 
inter6s corriente bancario. 

La Superintendencia determinará la for
ma técnica de calcular el aludido prome
dio de la tasa de interés. 

Artículo. 2.0. - En to.das las convencio
nes en que se pacten interese':>, ésto.s no 
podrán exceder en más de una mitad al 
interés corriente bancario fijado por la Su. 
p.,'rintendencia de Bancos para el semestre 
anterior. 

Se aplicará especialmente esta disposi 
ción: 

:1) En los contratos de mutuo o de de· 
pó"ito de dinero en que haya derecho a 
emplearlo, con arreglo al artículo 2,221 del 
Código Civil; 

b) En los contratoo de crédito en cuen· 
ta C'orriente bancaria 'o mercantil, y 

e) En los descuentos de título.s de cré 
dito. 

Artículo. 3. o - Para los efe dos del ar
tículo precedente, se c'onsiderarán intere· 
ses los que en forma directa se ~tipulen 
como tales y cualesquiera 00misión, ho.llO' 
rados, costas y, en general, toda otra pres
tación estipulada, ya sea en el mismo cono, 
trato. 'Ü' con motivo de la mi':>ma nego.cia. 
ción, que tienda a aumentar la cantidad 
que deba pagar o acreditar el deudor al 
acreedor directamente, o a un tercero con 
conocimiento de aquél. Sin embargo., el 
acreedor tendrá derecho para exigir el pa
go de las costas pl'o,cesales y perso.nales 
!que fijare el juez de la causa, en l~ fol'· 
nía ordinaria. 

Se €xceptúan, sin embargo, de ·la regla 
establecida en el inci80 anterior: 

a) La comisión semestral que las par· 
tes 'convengan para la apertura y el man
tenimiento de un determinad.o crédito en 
cuenta corriente bancaria; 

b) Las comisio.nes que se cobren en el 
earácter de gastos de co.branz.a, sobre tí. 
tulos de crédito, pagaderos en' una looa
lidad distinta del lugar de la convención, y 

c) Los gastos efectiyos de frauqueo. 
ArtíéulO 4.0 - No tendrán el carácter 

de l30bretasa de interés: 
a) El L,<>bro o pago anticipado de los 

intereses, siempre qUe éstos no se refieran 
a un lapso superior a seis meses; 

b) El cobro o pago' de días adicionales 
de intereses en las operaciones de descuen
to de títulos de crédito, pagaderos en una 
loocalidad distinta del lugar de laco.nven .. 
ClOn, y -;iempre que su número no exceda 
del que fije l~ Superintendenda de Ban
co.s, y 

e) El ('obro de una comisión por sobre· 
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giros o avances transitorios en cu<mta co
rriente bancaria. 

La Superintendencia de Bancos fijará 
también las tasas máximas de e'omisión a 
que se refieren el presente artículo y el 
anterior, al tiempo de dar a conocer el 
interés corriente bancario. 

Articulo 5.0 - En Caso de contra ven-
. ciÓn a lo dispuesto en los tres artículos 
anteriores, se reducirá el interés· conveni
do al interés legal del 6 por ciento. Este 
dere0ho elS irrenunciable y será nula toda 
estiplllación en c'ontrario. 

Declarada la nulidad de la estipulación 
de intere.ses, en conformidad a las reglas 
precedentes, el acreedor sólo podrá exigir 
la de~olucióll del capital entregado real· 
mente, c·on más el interés legal del 6 por 
ciento. Si hubiere recibido por intereses 
más de lo que corresponde, e~tará obligado 
a restituir el exceso. 

Ija acción para obtener la restitución 
prescribe dentro del plazo de un año, c()n. 
tado desde la fecha del pag·o 

Artículo 6.0 - El interés penal no po
drá exceder en más de 1a8 tres cuartas par· 
tes del interés corriente bancario correos
pondiente. 

El pago del interés penal excluye el co· 
bro del interés convencional. 

Artículo 7.0 - Las acciones concedidas 
pn ]á presente ley se tramitarán en juicio 
sumarlO. 

Artículo 8.0 - IJa presente ley no se 
aplicará a las institucioneos que, en cuan. 
to a los intereses que se permita estipular, 
se rijan por disposiciones 'o leyes especia. 
lel>. ' "l~ 

Artículo 9.0 - La Superintendencia . dé 
Bancos y la Superintendencia de Compa
ñías de Seguros, Sociedades Anónimas y 
Bolsas de Comercio les fiscalizarán el cum
plimiento de la presente ley respecto de las 
in.stitucioneli, empresas o establecimientos 
sometidos. a su control. 

Pudrán dichas entidades, asimismo, -san
cionar las infracciones, aplicand'Ú a 1M ins
tituciones, empresas o establecimientos su
jetos a su vigilancia, multas de $ 500 a 
$ 5,000, a beneficio fiscal, según la natu
raleza, gravedad o frecuencia c'Ún qUe las 
transgresiones se hubieren cometido. Las 
resoluciones que las menci.onadas reparti
ci·unes dieten al respecto tendrán mérito 
ejecutivo. 

Artículo 10.- Agrégase en el artículo 
2206 del <Oódigo Civil, la palabra! "banca· 
i'io"" a continuación dt' la frase "al qUefl" 

probare haber sido interés corriente", y 
substitúyense las palabras "a dicho interés 
corriente", por "al interés legal del 6 por 
ciento" . 

Substitúyese, asimir,wlo, en el l,irtículo 737 
del Código áe Comercio, las pala<lJras· "in
tereses corrientes", por: "el interés corrien. 
t.e bancario" . 

Artículo 11. - Derógase la ley ~. o 4,694, 
de 2'Z de noviembre de 1929. 

Artículo 12.- La presente ley regirá a 
contar desde la f.echa de :m pnblicación en 
el "Diario Ofi·cial". 

Modllicaciones de la Cámara de Diputados 
al Proyecto que crea un museo postal 

En dÜicusión la modificación que imide 
pn el artículo 1.0, usan de la palabra los se
ñore~ Errázuriz y Rivera, (l1tlen pide que se 
dé por re(~hazada la modificación. 

Por asentimiento unánime de la Sala a"l 
se acuerda. quedando, en consecuencia, re
chazada la modificación hecba por la Ho. 
norable Cámara de Diputad08. 

En discusión la modificación introducida 
al articulo 3.0, el señor Errázuriz, don Ma
ximiano, propone aceptarla en cuanto se 
refiere a la letra b) y rechazarla', en cam
bio' en la parte que se refiere a la letra eJ. 

Por asentimiento unánime lle la Sala así 
se acuerda. quedando, por lo tanto, aprob,¡· 
dal la modificación hecha a la letra b) Y 
l"f'chazada la introducida en la letra c). 

Consi~radat; l~s modificaoiones hecha~ 
al artículo 3. o el señor Errázuriz, don Ma· 
ximiano, pide a la Sala quiera aceptarla el! 
cuanto tiene por objeto agregar las palabras 
"y 'l'elégrafos", despu~s ete estas otras "Di
rección de .correos". y rechazarla, en {;(l1¿1l 

bio, en cuanto tiene por objeto sustituir las 
palabras "una serie completa" por esta'~ 
otras "dos series completas". 

Con motivo de esta última parte de l~ 
iudieación del señor Er.rázuriz, se suscita un 
debate en el que participan los' señores Re
,ves. Cerda. Rivera y Guzmán, quienes abo, 
itall por la aproba'ción de la modificación 
de la Cámara. 

Cel'l'ado el debate, se ua tácitamenti6 pOl' 
apt·obada la primera parte de la modifica· 
rión de la Cámara. o sea, aquella. que tiene 
por objeto algregar las palabras "y T.elégra. 
f()f\" después de '~f)irección de Correos". ' 
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Votada, en seguida, la segunda parte, e<; 
decir la que aumenta de una, a (JOs las se
ries, resultan 13 votos pOr la afirmativa, 10 
por la negativa, 2 abf>tenciolles y 1 pareo. 
con lo ,que se da también por aprobada es
ta segunda parte de la modifica ción. 

La modifica'ción que incide en el artículu 
J.-. o se ua tácitamente por aprobada. 

En úiscusión la tlllO'dificación relativa :tI 

aníeulo :5. o, el señor' Errázuriz, don Maxi
miano, solicita su rechazo, indicación que 
es unánimemente acogida, quedando, por lo 
'tanto, re'chazada la modificación. 

A eontinua:ción, y a pedido también <lel 
señor Errázuriz, don Maximiano, se dan su
eesiva y tácitamente por rechaZia.das las mo
dificaciones introllúcidas por la Cámara ell 
los artículos 6. o y 7. o 

Queda terminada la discusión, en tercer 
trámite, de este proyeeto y S11 texto fijad(; 
como sigue: .. 

Proyecto de [ey: 

"ArtícUlo 1. o- La Dirección de Correos 
y Telégrafos procederá a organizar un Mn 
seo Postal en el qUe se expondrá al público 
una ,colección de sellos de correo y los ob, 
jetos que se estimen de interés relaoeionados 
con la historia (¡el servicio en Ohile. 

Artículo 2.0- Los sellos que se exhiban 
serán: 

a) Los que la Dirección haya recibido n 
reciba de las administraciones postales (lX

tranjeras en cumplimiento de las disposi
('iones de las Conven<liones postales inter
lla'eionales; 

b) Ejemplares de los sellos chilenos; 
c) Los que la Dirección de Correos reciba 

en obsequio o en préstalll10s de los partIcu
lares. 

Artículo 3.0- La, Dirección de Especies 
Valoradas entregará a la Direc'ción de Co
rreos y Telégrafos, para el Museo Postar, 
dos series completas de tOdos los sellos que 
haya emitido o emita en el futuro. 

Artículo 4.0- ,Los sellos que resulten n· 
petidos una vez formadas dos colecciones 

completas, se enajenarán, en remate públi. 
co, dentro del plazo de seis meses. 

IJoS sellos repetidos ~ue se reciban en el 
futuro se enajenarán en remates anuales_ 

Artículo 5.0- Se encargará la ,clasif.ica
ci6n de los sellos y la organización de loa 

remates a ulla Comisión compuesta de un 
funcionario de la Dirección General ¡\'e Co
rreos y Telégrafos, de un funcionarw de 
la Contraloría General de la Repúblicia, am 
bos designados por el Presidente de la Re· 
pública y de un representante de la Sode
dad FiJatéliea de Chile, el~gido por el Pre
siélentc de la República de una terna pro. 
rn1Psta por esta institución. 

Artículo 6.0- Se faculta al Presidente 
ele la República para disponer hasta de un 
ciiJco por ciento (5 010) del producto de los 
remates, a qUe se refiere la presente ley, en 
remunerar los servi'cios dI' la; Oomisión in
dicada en el artículo anterior. 

Artículo 7. o- El producto líquido: de 
Jos remates se aplicará íntegramente a la 
organiZaClOl1, ¡mantenimiento y enriqueei
mif'nto del Jluseo, salvo el valor correspon
(!if'nte a la mitad del producto del primer 
l'ematf', a que se refiere el inciso primero del 
artículo 4.0, que se destinará a la 'construc 
ción del Mausoleo para el personal de pe n
diell te del Servicio de Correos y Telégrafos. 
Para estos efectos se depositará en una 
cuenta especial de depósito en la Tesorería 
General de la República, sobre 1'a cual po
drá ¡rirar el Director General de Correo'! 
y rrelégrafos en conformida;d' á un plan de 
inversión que será sometido para su aproba
('i6n al Ministerio del Interior. 

'Art.ícu,lo 8.0- La presente ley regirá des
ele la fec·ha de su publicación en el "Diario 
Oficia]" _ 

Se Ievant a la sesión. 

Se aió Cuenta: 

1. o-De los siguientes Mensajes: 

Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

El artículo 25 de la ley N. o 6,640 facul
ta a la Cbrporación Úe Fomento de la Pro
ducción para. ejecutar todos los actos y con
tratos que sean necesarios para la Cfmsecu
ción de sus fines y, en virtud de ello, la 
Corporación ha celebrado un convenio, con 
fecha 27 de uoviembre de 1945, con el Ex
port-Import Bank of Washington relativo 
a un crédito de ViS $ 28.000.000, destinado 
a la adquisición de maquinarias. ,equipos, 
Imministros y servicios norteamericanos pa
I'a la pl&uta siderúrgica que se construidí 
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en la Bahía de San Vicente del Departa
lll'~nto de 'ra},cahuano. 

Una, de las condiciones exigidas para el 
otorgamiento de dicho cl'édito es que el Es
tado de Chile garanti,ce las obligaciones que 
al respecto debe contraer la Corporación di: 
Fomento ete la Producción para con el Ex· 
port·lJmport ,Bank of Washington. 

Dada la importancia que para la econO. 
mía y progreso del país tendrá la <construc
ciónde la planta siderúrgica aludida, está 
de manifiesto la conveniencia de otorgar la 
garantía del Estado que ha sido exigida, por 
lo cual, de acuerct'o con el N. o' 2 del artícu
lo 44 de la Constitución Política, someto a 
vuestra {Jonsideración, con el carácter de ur
gente en todos sus trámites constitucionales 
y legales, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0-- Autorlzase al Presidente 
de la República para otorgar la garantía 
del Estado a la Corporación de Fomento 
de la Producción respecto a las oblig&ciones 
flue ha contraído y que en el futuro con 
traiga con el Export-Import Ba:nk of 'Vas· 
hington y hasta por la suma ¿fe 28.000.000 
de dólares, moueda legal de los Estados 
Huidos de América, eon el objeto' de adqui
rir maquinarias, equipos, suministros y ser
vicio:,; norteamericanos para la planta; side· 
rúrgica 'que construirá la Compañía de AC'e
)'0 del Pacífico S. .A. en la Bahía de San 
Vicente del Departamento ¡fe Talcahuano. 

Artículo 2.0- La presente ley regirá des
de su publica'ción en el "Diario Oficial". 

Santiago, a 8 de junio' de ] 946. - A. Du
halde V . - Pab¡lo Ramírez. 

C'onciudadano!> del Senado y de la Cáma· 
ra de Diputados: 

Al falleciJmiento de don Domingo Amu
nátegui Solar, su única hija soltera, doña 
Rosa Amunátegui Lecaros, ha quedado en 
una estrecha situación económica, por lo 
cual ·el Gobierno estima que debe concedér
sele una pensión de gracia. 

La concesión de este beneficio a la seño
rita Amunátegui, se encuentra ampliamentr 
justificada, si se consideran,. junto con J;1 
expresada circunstancia, los dilatados y efi
cientes servicios prestados por su ilustre 
padre a la A(l'ministra,ción Pública, a la En
señanz1a Nacional, a la Universidad de Chi
le, a las Letra:s dhilena:s y al propio' Gobier-
110 durante su prolongada y f.ecunda exis· 

tencia. 

Es en virtud de tales consideraciones que 
tengo el honor de someter a vuestra consi· 
aeración p] siguiente 

Proyecto de Ley: 

Artícu:lo único.- Concédese a óoña RIJ

Ba Amunátegui Le,caroB, única hija soltera 
de don Domingo Amunátegui Solar. una 
pensión de gTacia' (le veinticuatro mil pe»":; 
anuales. 

El gasto que significa la pl'e:,;ente Ley se 
imputarúal ítem de pensiones del Presnp\l.~,; 
to del Ministerio de Educación Pública. 

Esta LE'.r regirá flesde su publicación en 
"1 "Diario Oficial"'.- A. Duhalde V.-Ben
j amín Claro. 

Salltiago, í ele junio Ú'e 1946. 'f engo f~l 
hOllOl' t1e poner en conocimiento de· V. E. 
que, en uso de la fa,cultad que me confiere 
el artículo 46 de la Constitucióll Políti'~a 
Estndo. hr rrsuelto hacel· pres·ente la 1n
g-elleia. para el despacho del proyecto de ley 
~(fhre :modificacióll de la ley N. o 4,5'54, de 
!) de febrero (le ] 93!l. en lo que se refierp a 
rlerccho a voto de la mujer ('Moción de lo:, 
Honorables Senadores señores Alessandri 
don A'l'turo, Ortega, (hove, vValker y LI1· 
fertte, de 20 de junio de 1945,). 

RaIuda atentamente a Y. E. -- A. Du 
halde V.- V. Merino B. 

2. o-De los siguienItes Oficios de la Hono
rable Cámara, de Diputados. 

Santiago. -l de mayo. d p 1946. Con moti
vo (iel Mensaje e informe que tengo a, hou· 
ra pa:sar a manos de V. E., la Cámara d\~ 
Diputados ha; tenido a bien prestar su apro. 
bación al siguient.e 

Proyecto de ley: 
"Artículo 1.0- Autoríza:,;e, por una ¡,;ola 

vez, el aforo por la partida 326 del Arancel 
Aduanero, hasta la cantidad de 45.000 yai'
das tlp osnaburgo estampado, consignadas 
a la ~\sociación de Molineros del Centro, y 
(11.1e se destinará a la fabric~eión de sacos 
harineros. 

Artículo 2.0- El Instituto de E.::onomia 
Agrícola controlará la distribución, el em
pleo T los precios de los sacos que se fabrÍ
(/W'1l ('Oll el ir. i ir1o <l qllP ~,(' refiere el artícu
lo anterior. 

Artículo 3.0- E¡,;ta ley regirá desde la 
fecha dp sn pl1hlicf1<'jón 1'11 pl "DÍf1rio Ofi
,-in}" . 
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Dios guarde a V. E. - Carlos Atienza.
L. Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 5 de Junio de 1946,- La Cúmél
ra de Diputados, en sesión celebrada el día 
de ayer, acordó designar a l.os .siguient,~., 
Honorables Diputados miembros de la Co
misión de Oonstitución, Legislación y ,Ju::,
ticia de esta Honorables Cámara, señol'e~ 
,Juan Smitmans; Francisco Bulnes, Luis 1)11-

durraga, R!liúl Juliet y Raúl Le Roy, pan1 
que integren la COIIDÍsión Mixta He ~lla
dores y Diputados encargada de resolvN 
las dificultades producidas eOll motivo d,~ 
las insisten.cÍas en la tramita ción del proyee
t<Y de ley por el cual se modifican alguna:'! 
disposiciones del <Código Penal y del de Pro
cedimiento Penal, en lo relativo al delito 
de usura. 

!Lo que tengo a honra comuni~ar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N. o 38, de 1:) 
de Enero del año en cursO'. 

Dios guarde a V. E.- Carlos Atienza.
Amoeto Fabres, Prosecretario. 

3. o-De los s.gUlentes lUlOntleS deComi-
siones: 

De las Comisiones de Gobierno y Hacienda 
unidas sobre mejoramiento de la situación 
económica idel personal depenchente de la 

DlrecciónGeneral de Investigaciones 

Honorable Senado: 
Las Comisiones de Gobierno y de Ha

~ienda unidas han resuelto, después de un 
detenido estudio, recomendaros la .ap)';)ba
cJón.~COll algunas modIficaciones, del p1'c
yecto de ley remitido por la Honorable C~
mara de Diputados, que fija la planta y el'i
cala de gradas y sueldos del personal de la 
Dire·cción General de Investigaciones. 

El proyecto aludido tuvo orIgen en un 
Mensaje del Ejecutivo de septi.embre uel 
año próximo pasado, y con él se quiere da!' 
al personal de esos servicios su estatuto 
definitivo, conforme al propósito ,que se tu
vo en vist.a al di.ctar las leyes números 
3,2!:!2 y. 8,283, 60bre Estatltl;o Administrati
vo y Encasillamiento del personal de la Ad
ministración Pública, respecti,vamente. 

Al discutirse la Ley N.!.! 8,283, se solici
tó por el Ejecutivo elencrusillamiento del 
personal de los Servicios de Investigac;n
nes, peró por razones que no es del caso 
mencionar aquí, dicho personal quedó al 
margen de sus disposici.ones. 

Por otro lado, es indudable que al per
!Sonal exprffiado ·debe aplicársele rl Estatn 

to Orgánico de los Funcionarios de la Ad· 
mil1i-stración Civil del Estado, tanto mú,-;, 
euallto que la Ley N. 9 6,180, ele 4 de febre
]'0 ele 1938, en su artículo 1. o, dispone que 
el Servicio ele Investigaciones es una repar
ti~ión ~i,vil,'y esta calificación fué confir
mada por el Reglamento Orgánico de los 
Servicios, aprobado por Decreto del Minis
terio del Interior N. o 3,738, de 25 de sep· 
tiembre de 1944. 

El proyecto en inflorme atiende, pues, 
a e.,tas dos finalidades: declara, por una 
parte, que las dispol3icionesdel Estatuto 
.\dminii'trativo, aprobado por la Le~' N.o 
K,2S2, ),l'rÚ aplieables al personal de la 
Dil'ecciróll Oeneral de Inves,tigaciones en 
todo aquello en que no fueren contrariai> 
a í'iU legislación y reglamentación especia
lel'>; y por otra parte encas>illa a este per
sonal dentro de los grados que establece la 
Ley N. o 8,,283, :n;tejorando al mismo tiem
po sus sueldos. 

Para apreciar el alcance de esta últ.
ma medida que se propone en el proyecto, 
hay que tener presente lo que sigue: 

La planta actual del personal de Invet;
tigaciones es la fijada por la Ley N. ° 6,880, 
de 8 de abril de 1941, y los sueldos que 
ésta' asignó fueron. mej'orados .posteriormen
te por la Ley N. o 7,872 de 25 de septiem
bre de 1944, sobre sueldos del personal d·. 
Carabineros de Chile. La ley ·en proyecb 
no varía sustancialmente esa planta, y re
duce el total de empleos de 2,249 .a 2,236., 

El régimen de quinquenios, gratificacio
l1t~S de alojamient.o, de rancho ~ otras asig
llacionE's, desaparece en el proyecto, siguien
do la norma fijada por la. Ley N. o 8,2B3. 
Sólo quedan vigentes, de 'conformidad· a 
esta ley, la grat.ificación de zona y la asig
na ción familiar. 

Al Director General de los Servicios ~e 
le asigna el grado 1. o, con una renta de 
$ 120,000 anuales; y a los demás empleados 
el grado correspondiente, tomando en con
~ic1eración la índole de sus funciones y la 
l'emuneraeión de que actualmente disfrutan, 
sus quinquenios y sus gratificaciones de alo· 
jamiento, de rancho y otros beneficios. 

Para fijar los sueldos que contempla el 
proyecto, fué necesario conocer la renta de 
cada funcionario, incluMas estas remunc
raciones adicionales, que arrojaban un to
tal diferente para empleadOlS de igual je
rarquía, según fuera el número de años de; 
sel'vicios y la renta sobre ~a cual había que 
apliear los porcentajes de las gratificacio-
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Hes, y buscar, en seguida, el promedio de lo 
fine perciben actua'lmente los funcionarios 
de cada grado. Al>gunos ,empleados van a te-
11er por esto un aumento considerable cn 
su;,; rentas, y otros un aumento pequeilo. 

El siguiente cuadro señala el promedio 
de aumento que percibirán los empleados 
de los diferentes grados: 

Grado N.O empleados 

1.00 1 
3.0 1 
4.<0 1 
5.e 9 
6.0 11 
7.0 26 
8.06 
9.·{) 33 

10.0 64 
11.0 13:8 
12.0 17 
13.0 301 
14.0 604 
15.0 844 
16.0 6 
17.0 21 
18.g 24 
'19.0 2,8 
20.0 51 
21.0 50 

% 
10. 8 

1. O 
36. 8 
',1'5.82 
28.83 
17.59 
39.05 
80.59 
22.58 
35.01 
24.85 
33.08 
73.05 
53.92 
38.60 
52.23 
37.91 
40.7,6 
37.05 
53. O 

Ahora bien, el promedio general de au
mento para el personal del Servicio de In
vpstigaciones, alcanzará a 53. '21 010. 

Las C~misiones Ullidas creen ,que este 
aumento, aunque considerable, está justi
fieado, porque así y todo, los sueldos de la 
Parte más numerosa del personal se limi
tarán a sumas que alcanzarán apenas para 
subvenir a sus' necesidades, si se atiende 
al costo actual de la vida en el país. 

Sin embargo, las Comisiones unidas es
timaron que no era (l,onveniente dejar a 
los Servicios de Investigaciones, como lo 
propone el proyecto, al margen de las dis
posiciones legales que rigen para el resto 
de la Administración Pública y que tien
den a producir una disminución en el nú
mero de l<os funcionarios, y al efecto acor
dó proponeros que se declare aplicable a 
lOos aludidos servicios ]a disposición del 
artículo 7.0 transitorio de la ley número 
8,283, que ordena consultar una planta su
plementaria de loos diferentes servicios ele 
la adJU.inistra(lión, que corresponda por lo 
menos al 6% del personal. 

El resto d'e las disposiciones del proyec
to ha sido aprobado por las Oomisiones con 
algunas modificaciones que más adelante 

se enumeran. NOI3 referimos solamente a 
tres de ellas que revisten mayor importan
cia. 

En el artículo 6.0 del proyectO' se hacen 
extensivos al personal en retiro de la. Di
rección General de Investigaciones, de la 
Dirección General de Prisiones y de los 
Servicios de Identificación y Pal3aportes, 
que haya dejado de servir con anterioridad 
al 1.10 de julioo de 1945, los aumentos de 
pe~iones qUe para el personal civil de la 
,Administración Pública que se hubiere re· 
tirado antes del 1.0 de enerO' de 1942, or
dena la ley número 8,081, de 29 de ener.o 
de 1945. A fin de no establecer un privile
gio en favor del personal retira.d'ode aque
llos servici'Üs, y colocarlos en igualdad de 
condiciones con los demás servicios civilt¡S 
del Estado, las Comisiones unidas prO'pO'
nen que el reajuste de pensiones que se prO'
pone en el proyecto alcance también única
mente a los funcionarios que se retiraron 
antes del l.o de enero de 1942, y no ampliar 
este beneficio, como lo propone el pl'oyecto, 
a los que lo hubieren hecho entre esta úl
tima fecha y elLo de julio de 1945. 

Con esta enmienda,el mayor gasto que 
significará la aprobación de este artículo, as· 
cenderá a la suma de '$ 1.403,7167.29 al año, 
de los cuales $ 836,619.11'4 correspenden al 
Servicio de Prisiones, y 567,148 a Iuvestiga
eiones e Identificación, pudiendo calcularse 
el gasto de Identificaeión, en el 10%, apro
ximadamente, de esta última suma. 

El artículo 8.0 del proyecto 'ordena que 
las pensiones de retiro de los ex empleados 
de la Caja de Previsión de Carabineros de
berán ser reliquidadas de acuerdo, con los 
sueldos que para iguales funciones o car
gos en servicio, existan a la fe~ha de vigen~ 
cia de la ley que se propone; siendo el gas
to corre.spondiente de carllo de la indicada 
Caja de Previsión. 

Este artículo ha sido eliminado por las 
Comisiones unidas, pOl"que consagra, a su 
juicio, un ma) prec'edente para el futuro, e 
impone un gravamen a una persona jurídi
ca como lf,¡, Caja de Previsión de Carabine
ros, sin- proporcionarle los f(lnnos necesa
rios para hacerle frente, y además; porque 
el señor Ministro de Ilacienda les hizO' pre
sente que el Ejecutivo tiene en estudio un 
proyecto de carácter general f:'Übre rea~us-
te de pensiones. . 

El artículo 17 con.sulta el financiamien
to del proyecto para lns seis meses del año 
1945 (ya _ que la ley regiría desde el 1.0 de 
julio de ese año), y para el año 1946. Bara 
los seis meses del año 1945, dispone que se 
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financie con la titildad proveniente de la 
yenta por el Banco 'Central, al tipo de sulS 
disponibilidades. de 1. 250.000 dólares' y 
para el año 1946, con la mayor entrada qu'e 
produzcan las Cuentas ColO (Arancel 
~\duanero) .v C-2:6 (Impuesto sobre espe
cies internadas), del Cl:ÍJ.culo de Entradas 
para el año 1946. 

El costo dlel pro~'ecto, (al como viene 
ete la H. Cámara, es de $ 27.000.000 mát> 
() menos; de modo que las Comisiones U1ni
das creen que el finaciamiento propuesto 
para los seis meses del año 1945 es suficiente. 

En cuanto al financiamiento para el año 
1946, el señor Ministro de Hacienda propu
so, y las Comisiones unidas. así 10 acepta
ron, q U!c se cargue el mayor gasto no a' 
las Cuentas C-IOy CL26, sino a la mayor 
entrada de la Cuenta C-34, del CáLculo de 
Entradas para 1946, que estima en 217 millo
nes 200 mil pesos, el rendimieno de] impuesto 
de Timbres, EstaIDipiHas y Papel Sellado, J' 
que dejará, según; lo manifestó el señor 
:\Tinistro. un excedente bastante para cu
brir el mayor g'asto de $ 27.000.000 que sig
Jl ificará la aplicación de la ley en proyecto· 

Con ]0 expuesto, las 'Comisiones Unidms 
de Gobierno y de Hacienda; tienen el ho
llor de proponeros que prestéis vuestra apro
bación al proyecto en infoI"Ille, eon las si
geúentes modificaciones: 

Artí@lo Lo 

Entre los empleados de Grado !J. o. con
:'-onltar: "Dentista 1. o (1)". 

Entre los empleados de Grado 10.0, eli
minar el "Dentista 1.0", y agregrar 10 si
¡!,uiente: "CapeUán 1.0 (1)". 

Entre los empleados de Grado 11.0, agre
gar: "Capellán 2.0 (1). 

Entre lOs empleados de Grado ]4.0, eli
minarel "GapeHán 1.0"; Y 

Entre los empleados df' Grado 1.0. eli
minar f'l Cappllán 2.0, 

IA.a1;íClUlo 4.0 

Agregarle el siguiente inciso: 
"I..ia disposición del artículo 7.0 transi

rio de la ley N.O 8,283, de 24 de septiembr{~ 
de 1945, será también a:pUcable a los Servi
cios de la Direceión General de Investiga
Investigaciones, y la planta suplementaria 
de di0hos servicios se consultará en la Ley 
de Presupuestos del año 1947, no pudiendo, 

sin embargo figurar en rIla ningún cargo 
(le In Bscnela Téenica". 

Artículo 5. o 

• \greg¡¡,rle el sigu ien tr iuciso: 
"El personal técnico del Laboratorio de 

Policía T:écnica de los Servicios de Investi
ga:ciones, tendrá un horario especial, que 
será fijado por el Direetor de los Servi-
. " elOS . 

Artíeulo 6. o 

Reemplazar la frase: .,. '1. o de julio 
de 1945", por rsta otra: " ... 1. o de enero de 
]942" . 

,Artículo 7. o 

I~n el inciso primero, agregar después 
c1t' la palabra "Investigaciones", estas otras: 
" ... y de Prisiones". 

Artíeulio 8. o 

Eliminarlo. 

~rtículo 17. o 

(Que pasa a ser artículo 1:6). 
Reemplazar en su inciso final la frase: 

" ... produz,ean las Cuentas C-I0 y C-26 del 
Cá !eulo de Entradas, por esta otra: 
" ... produzcan la Cuenta C·34 del G3.1culo de 
Bntradas" . 

Sala dr ]a Comjsión, a 5 de junio de 
1946. 

Julio Martínez M.- Gregorio Amuná.
tegui. - IOon salvedades, FernaJldo Ales
sandri R . - Oon salvedades, Fernando 
Aldttnate.- M. Grove.-::-O;. A.. Ma.rtí
nez.- Pedro Opitz V.- Lum Vergara D., 
¡.:)e('Tetal'io. 

De la Oomisiónde Educación Pú~ca, re
caído en lJ.a moción. del Honorable SeD&dor 

señor Munoz 'Cornejo, sobre cla¡es de 
Religión y Moral 

Honorable Senado: 

Viuestra Comisión de Educación Públi
ca ha estudiado un proyecto de ,ley, inicia
do en una Moción suscrita pOr el Honora-
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ble Senador señor Muñoz Cornejo, que es
tablece que el plan de estudios de todos los 
\:ursos regulares dependientes del Minis
terio de Educación, Defensa, Justicia, Sa
lubridad y Agricultura incluirá una' hora 
s,emanal de enseñanza de la R,eligión y 
Moral. 

Actualmente g'e hace una hora semanal 
de clase de Heligión en la enseñanza pri
maria, y en las demás ramas de la enSe
ñanza hay algunos cursos que incluyen el 
estudio de la Religión y otros no. 

l.Ja Moción expresa que, dada la importan
eiafundamental de esa asignatura en la 
formación del adolescente y del joven, a 
tl'av8s de toda su educación pJ:e universi
huía, no se justífiea que su enseñanza se 
interrumpa en el momento más decisivo de 
los estudios, y hay conveniencia manifies
ta ell reponer la das e de Religión y Moral 
en el segundo ciclo de la Educaeión secun
daria. y que pOr la misma razón conviene 
establecerla, COn excepción de la enseñ,an
za universitaria, en' los demás cursos de
pendiente:. del Ministerio de Educación. o 
de otros ministerios que no la incluyeron en 
su plan de estudios. 

El proyecto en informe, establece que la 
clase de Religión y 'Moral s,erá impartida 
por sa·cerdotes o, en su defecto, por segla
res, y ,que aquellos de estos últimos que 
C]uisierell desempeñarla, drbcráll rendir un 
examen de teoría y práctica pedagógica an
te una comisión designada por la Dirección 
General de Educación Secundaria, en el 
Instituto Pedagógico, o en el Liceo de ca
becera de provincia, en qUe los aspirantes 
lo soliciten. La comisión que funciona en el 
Pedag6gico, estará compuesta de un pro
f&ior de Pedagogía y Metodología del mIs
mo Instituto, quien la presidirá, y de dos 
profesores de Religión de Liceos del Esta
do; en provincia, en vez del profesor del 
Peda,gógico, presidirá la Comisión 'el Rec
tor o la Directora del Liceo respectivo. El 
examen se' efectuará en conformidad al ar
tículo cuarto de la Ley 6,477, de 20 de di
eiembre de' 1939, y su calificación se ceñi
rá a lo dispuesto ,en los incisos primero y 
segundo del artículo sexto de la misma ley. 
La Ley 6,477, establece los requisitos que 
deberán CUmplir los Ique d,eseen hacer uso 
del derecho de impartir enseñanza religiosa 
y moral en la'educación primaria. 

B..~ sacerdote o seglar que solicite una 
dase de Religión a que s€ refiere esta ley 
deberá acompañar un certificado de ido
neÍldad otorgado expresamente por el Ordi
nario Eclesiástico de la Diócesis a que per
tenece el solicitante.ua clase de Religión y 
'Moral será pagada en todos aquellos casos 
en que figure remunerada en el Presupues
to de la Nación para 1946, y en los demás, 
será gratuita, mientras no se destinen fon
dos para ella en futuros presupuestos. 

A la clase de Religión y Moral deberán 
asistir todos los alumnos, cuyo padl'ie o tu
.tor no manifieste por escrito al Director del 
establecimiento respectivo, su deseo de que 
r:le exima de la clase a su hijo o pupilo. 

La mayoría de la Comisión ha estima
do que el proyecto debe ser aprobado cun 
las siguientes modificaciones:' 

Articulo 1.0 

Se ha suprimido la frase "de acuerdo 
con ,el .ordinario Eclesiástico", y se ha 
agregado después de la frase final que ,di
l'e ",Udl' para ~ada curso el Ministvio 
I'Pspeetivo", la sigueinte: "oyendo a la 
ilntoriclafl eclesiástica"., 

Artículo 6. o 

S\' ha suprimido la frase "de acuerdo 
con el Ordinario Eclesiástico", y después 
de la frase "apruebe la Dirección Gene
ral ele Enseñanza Secundaria, se ha 
agregado la siguiente: "oyendo a la auto
ridad eclesiástica". I.Ja frase final "al Or
dinario Eclesiástic o correspondiente", se 
ha remplazado pUl' esta otra: :"a la auto
!'Í(üul relrsilÍstiea correspondiente". 

Artículo 7 . a 

La frase inicial que dice "Los que hubie
"en l'endic1o ¡;;atisfactoriamente", se ha 
~uhstituído por la siguiente: "Lo& seglares 
C]1ll' hnbipsPIl rendido satisfactoriamente". 

Artículo 8. o 

DespUl'H de la frase inicial que di{Je: 
"Cuando un sacerdote o un seglar ,solicite 
una clase", se ha agTegado lo siguiente: 
"de Religión a que se refiere esta ley" '-
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(Jon estas modificaciones la Comisión ()~ 
propOlle la, apl'obaeión del proyecto de ley 
PI! informe. 

~;ala ele la Comisión, a ií de junio de 1946. 
Aeorclado en sesión de fecha de ayer, ~on 

asistencia ele los señores: Errázuriz, don 
::\Iaximiano (Pte.), Rivera, Prieto, Ortega 
y Ocampo. 

Maximiano Errázuriz.- Gustav;o Rivera. 
Joaquín Prieto. - H. Hevia, Secretario 

de la Comisión. 

Veinticinco de la Oomisión de Solicitudes 
Particulares. 

Con el primero propone recabar el 
acuerdo de la Honorable Cámara de Dipu
tados para enviar al archivo, por ,haber 
perdido su oportunidad, por las razones que 
senala, los proyectos de ley que otorgan di
versos beneficios a las siguientes personas: 

Aguirre v. de Pérez Rosa; 
Alcaíno Morales Abelardo; 
Arce Meza Carlos; 
Bustos Vera Ismael; 
I.Jarraín Caldera Enrique; 
I~orea Barceló Matilde; 
Márquez Alarcón José del Carmen; y 
Vargas Cont1'eras Víctor Manuel. 
Con el segundo propone enviar, asimismo, 

al archivo, por ,haber perdido su oportuni
dad. 1m; siguientes negocios: 

Moción· del Honorable ,senador 'señor 
Opaso, sobre aumento de pensión a don Pe
(11'0 Antonio Bustamante Al'os; 

Moción de los Honorables ,Senadores se
ñores Lafertte y Huevara, sobre aumento de 
pensióh a don Manuel Riquelme Gaete; y 
acerca de las solicitudes que ,se expresan: 

Bacque v. de Montt María j 
Benavides Santos Florencio; 
Montt v. de Ortúzar Rosa; 
Ra vello Droguet Luis; 
Echeverría Jiménez Juan Agustín; 
Herrera v. de Cornejo Carmela· y 
RJosales CUadra. Ramón. ' . 
ICon los veintitrés si,guientes. informa los 

a~untos 'que a continuación se indican, y 
que otorgan diversos beneficios a las si
guientes personas: 

Silva Milla Manuel; 
Márquez Sabadíe Samuel. 
.Tilabert v. de Guzmán Elvira; 
Aspillaga Formas Laura; 
Hormazábal Carrillo David· 
Rey~s Hi,dalgo Juan Ramó~; 

Alvarez v. de Bertrand, Juana; 
Alvarez v. de la Hoz, Luisa; 
Letelier v. de Almarza Maria e hija; 
Carrasco v. de Villanueva, Florentina; 
Barra María Sabina j 
Salinas ¡Carolina l\Iodésta y Laura; 
V,alenzuela Muñoz José Luis; 
Sepúlveda Silva Eliseo; 
Guevara v. de Godomar Sibila; 
Rosales Ouadra v. de Solís, Berta; 
Andurandegui Coucihot Luisa; 
Urrutia v de Robertson Quiteria; 
Rojas Rojas Mercedes; 
Azócar Ul'rntia Aura j 
Lazo v. de Rogers r~uisa; 

:Saavedra Rodríguez Luisa y Margarita; 
Saavec1ra v. de ,santa Cruz, y 
Mancilla v. de Mancilla Eudocia. 

4. o-De las siguientes mociones: 

Honorable Senado: 

Por espacio de casi veinte años, esta COl'"' 

poraci'ón ha contado entre sus funcionarios 
más celosos, diligentes y 'servicia~es, a la 
señora María Darrigrandi Valdés d'e Reyes, 
actual Oficial 1.0 de la Secretaría, distin· 
guida dama que en el desempeño de sus la
botes ha mostrado siempre dedicación en· 
tusiasta y esforzada, además de un carác· 
ter a;mable y generoso que la ha hecho acree
dora, con justicia, al aprecio general de 
sus compañeros. 

Ingresó al servicio del Senado elLo de 
junio de 1928, como Oficial 2.0 de la Redac
ción de Sesiones, triunfante en unconcUr
so donde comprobó sus méritos. Anterior
mente, desde el 1. o de abril de 19'27, desem
peñó funci'ones en el Ministerio de F,omen
too De este modo, al 1.0 de junio actua,l, la 
señora Darrigrandi de Reyes ha cumplido 
diecinueve 'años y dos meses cabales de se,r
vicios, que comprobamos ,con la copia ad
junta del decreto número 5,876, del Minis
terio del Interior y del año 1942, que la fa
cultó para gozar de Un aumento en sus re:
muneraciones en razón de haber cumplido 
tres quinquenios el día 1.0 de abril de dicho 
año. 

La señora Darrigrandi de Reyes, habien
do satisfec!ho, como dejamos anotado más 
arriba, los merecimientos que determinaron 
su incorporación a.l personal del 'Senado y 
por tan largo espacio de tIempo, extraordi
nario esfuerzo en una muj'er que ha forma
do hogar y que cuida de hijos pequeños, se 



SEKADO DE aHILE 

liaBa hoy con su salud quebrantada y sien
ta e:l justo y natural reclamo de los suyos. 
Por estas consideraciones, y habiendo ella 
anunciado su determinaci6n de abandonar 
sus funciones, creemos equitativo y legíti'mo 
conce·derle, por gracia,el abono de lós po
eos meses que le restan para enterar veinte 
años de servicios, facultándola así para ju
bilar en condiciones más ventajosas; y al 
efecto entregamos a vuestr,a apr()lbación el 
iliguiente 

. Proyecto de ley: 

"Artículo único.- A!bónanse, por grada, 
a doña María Darrigrandi Valdés de Reyes, 
los meses y días que le resten, a la fecha de 
la publicación de esta ley, para juMlarcon 

. veinte años de servicios, vaUéndole este 
abono de tiempo para los demás efectos le
gales". 

Santiago, 4 de junio de ;1946. 
(JMo.): Pedro Opaso L.- Dr. Gustavo 

Jirón. 

, H{morable Senado: 

IJa MunIcipalidad de Oollipulli, hacién
dose eco de la necesidad que existe de do
tar a dicha ciudad de un edificio para ofL 
lOinas fiscales, eomo Correos y Telé'grafos, 

. Tesorería Comunal, Inspección de Impues
tos Internos, Gobernación, etc., acordó por 
unanimi'dad, en sesión extraordinaria cele:.. 
brada eon fecha 27 de junio de 1945, ceder 
a perpetuidad al Fisco un sitio de su domi-
nio. 

lJa propiedad cedida tiene 20 metros de 
frente por 50 metros de f'Ondo y ~a dona
eión se hace. con el fin de que el Fisco OOllS
h'uya un edi'ficio para instalar en él las ofi
cinas públicas de la localidad que no ten
gan edificio propio. Esto vendría a solu
('ionar en parte el grave problema de la vi
vienda .eada día más apremiante, a la vez 
que permitiría a los servicios públicos ocu
par cómodos y amplios 10ca'les. 

En razón de lo 'expuesto vengo en some
ter a la aprobación del Honorable 'Senado 
el siguiente 

- Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0.- Autorizase a la 1. MunL 
cipalidad de Collipulli para ,que ceda al Fis
co, a .fin de que se instale en ella unedifL 
cio para d,estinarlo a las Oficinas PrúbUcas 

de Collipulli, el dominio de una propiedad 
municipaol, ubicada en la calle Alcázar 
N.o 659 de dicha ciudad, comprendida en 
lo::; siguientes deslindes: Norte, caHe Alcá
zar; Sur, propiedad de la Compañía Moli
nera "El Globo"; Oriente, propiedad de don 
Rafael Vallebuona, y Poniente, propiedad de 
don Eiraín Chandía. 

Esta propiedad se encuentra inscrita a 
1's. 172, N.o 172, del Registro de Propiedades 
del Conservador de Bi~enes Raíces de eoUi
pulli, correspondiente al año 194;5, y la Mu
nicipalidad la adquirió de don Francisctl 
Galán por adjudicación en remate, según 
escritura pública de 6' de Agosto de 1945, 
ante el Notario Púb'lico de Ango} don Hum
berío Rivera Vargas, suplente del titular 
don Manuel A. Vittini. -

Artículo 2.0- La propied'ad la adquiere 
el Fisco completa:m,ente sanea'da. 

Artículo 3.0- La presente ley comenza
di a regir desde la fecha de su pu:blicaeión 
ell (,1 "Diario Oficial".- Rudecindo Ortega". 

5 . o-De las siguientes solicitudes: 

Una de don Braulio Alvarado Ojeda, en 
laque solicita interpretación de_ la ley 
N.o 8,267; 

-Pasa a Comisión de Legis:lación y Jus
ticia. 

Una de don Leopoldo Jaque Lagos,en 
la 'que solicita se le concedan diversos bene
ficios; 

Sobre aumento de pensión de las siguien-
e 

tes personas: 
Sara Bordalí Cam'pusano; y 
Clara Ouéllar Urrutioa; 
Sobre reliquidación de pensión a don 

Pablo Iturriaga Reyes; 
Una sobre concesión de pensión de gra

eia a doña Hortensia Ravanal v. de Coop-
man -:,'Celia Ravanal; , 

Una de don Carlos Alberto Villagran 0011-

treras, sobre reconocimiento de años de 
servicios; y . 

Una de don F'loridor Malagueño Gutié
rrez, en la que pide a'bono de tiemp.o. 

6. o-Del siguiente telegrama: 

Del Consejo Provincial de la Federación 
Chilena F;emenina de Arauco, en el que 
solicita el pronto despacho del proyecto de 
ley que concede deredho a voto a la mujer; 



S~!ON1.a. oRilIN.A1liA" EN MARTES 11 DE JUNIO ,DE 1946 453 

·DEBATE 
PRIMERA HORA 

. -Se abrió la. sesión a las 16 horas 25 mi
nutos, con la. presencia. en .la Sala. de 14 se
ñores Semdores. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) .-
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

. El acta de la sesión 4.a, en 4 de ¡iunio, 
aprobada. 

Las actas de las sesiones 5.a y 6.a, en 5 
de junio, quedan a disposición de los seño
""s Senadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 
~El señor Secretario da lectura a la 

Ouen'ta. 

GAitAN;TIA DEL ESTADO PARA OPE
RAOIONES DE LA OORPORACION DE 

\ FOMENTO DE LA PRODUCOION.- CA
LIFIOACION: DE URGENCIA. 

~El señor Secretario. ----ICorresponde, en 
primer lugar, calificar la urgencia del pro
yecto de ley que concede la garantía del 
Estado a la Corporación de Fomento de la 
Producción. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Simpie 
urgencia. .. _ 

El señor Alessandri Palma. (Presidente) .'
:--l: al Honorable Senado le parerf', se acoT'
daría la simple ul'gencia. 

Acordado 

DERECHOS POLITICOS DE LA MUJER. 
-CALIFIOACION DE URGENCIA. 

El señor Seoretario.- En seguida, debe 
procederse a calificar la urgencia del pro
yecto de ley que concede derecho a voto a 
la mujer. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) .--
Si al Honorable Senado le parece, se aco~
daría la simple urgencia. 

Acordado. 

PROYECTOS RECHAZADOS Y AL AR
,ClfIVO POR HABER PERDIDO SU 

OPORTUNIDAD 

El señor Secretario.-En el primer luga!' 
de la tabla de Fácil Despacho figura UlI 

informe de la Comisión de Hacienda del Ho
norable Senado, en el que propone el re
chazo, por haber perdido su oportunidad, 
de los siguientes proyootos de ley de la Ho
norable Cámara de Dipntados: 

1. -Sobre exoneración del impuesto esta
blecido en el Arancel Aduanero sobn 
las escorias "Thoma;;", en f,ilvor de la 
Caja de Crédito Agrario y de las so
ciedades agrícolas debidamente constI
tuídas. 

2. -Sobre establecimiento de un impuesto a 
la proclucciÓil de oro de las minas y la
vaderos ubicados en Tarapacá, Anto
fagasta, AtaC1,lma y Coquimbo, desti
nado a obras de adelanto local. 

3.-Sobre restablecimiento, en el departa
mento de Curicó, del impuesto de 2 ojo 

, a la compraveilta de minerales par'! 
servir empréstitos municipales. 

4. -Sobre liberación de derechos de inter
nación a maquinarias para la fabrica
ción de hilados de lino. 

;). -Sobre aclaración de la ley N.o 6,334, 
en el sentido de suspender las restric
ciones y prohibiciones que rigen para 
el Banco Central, Bancos comerciales y 
Cajas de Ahorros, a fin de permitir los 
préstamos y descuentos autorizados por 
la indicada ley. 

6. -Sobre liberación de derecho,.; de iru('!'
nación a un busto del general l1!Pxi('a
no Emiliano Zapata. 

7. -Sobre liberación de dereehot:-i de inter
nación a medicamentos destin'l.dos a] 
Hospital Naval "Almirante Neff", y 

R.-Sobre establecimieRto de la patente 
municipal única para los comerciante.'> 
ambulantes de casimires. 

La misma Comisión propone enviar al a1'
chivo, por haber- perdido su oportunidad, 
Jos siguient.es Mensajes del Ejecutivo: 
l.-Sobre modificación del artículo 1.0 de 

la ley N.o 5,572, relativa a la desnatu
ralización de los alcoholes en Tarapacá 
y Antofagasta. . 

2.- Sobre aut·orización a la Caja Nacio
nal de Ahorros para invertir hasta el 50% 
del encaje ,que prescri'ben l.os artículos 75 
de la Ley de Bancos y 33 de su Ley Orgá
nica en los valores indicados. en la letra a) 
del artículo 26 de la ley número 6,811, y 

3.- Sobre traspaso de fondos entre di
vers-os ítem del Presup)lesto del Ministe
rio de Relaciones Exteriores, correspon
dientes al año 1945. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Si al Honorable Senado le parece, se darla 
por aprobado el informe de la Comisión dQ 
Hacienda, que Se refiere a 10'5 proyectos 
indicados. 

_\cordado. 
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AUTORIZAZOION A SEORETARIOS DE 
COR'l'IE PARA DESEMPEÑAR FUNCIO

NES DE AOTUARIOS 

El señor Secretario.-La Honorable Cá
mara de Diputados eomunica que ha teni-' 
do a bien aprobar el proyecto de ley re
mitido por el Honorable Senado, que mo
difica el inciso 2.0 del artículo 648 del Có
digo de Procedimiento Civil, COn la sola 
modificación de haber substituido las pala
bras "jueces ártitros" por "partidor". 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
En discusión la modificación introducida 
al proyecto por la Honorable Cámara 1.11' 

Diputados. , 
El señor Alessandri (don Fernando). 

'riene razón la Honorable Cámara de Dipil
tados. Así lo había pedido la Comisión d,-, 
Constitución, Legislación y ,Justicia del Ho-
norable Senado. ' 

El señor Alvarez.- Así había sido pro
puesto. 

El señor Alessandri (don Fernando). -
No sé por qué razón en la Sala se introdn
jo esta modificación. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Si los Honorables Senadores de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia es
tán de acuerdo con la Honorable Cámal":1 
de Diputados y n.o ha.x .oposición, se po
dría aprobar la morlificaeión. 

Aprobada. 

EREOOION DE UN MONUMENTO EN 
MELIPILLA A DON JUAN FRANOISOO 

GONZALEZ 

El señor Secretario.- Figura a continua
ción un proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, por el que se auto
tiza la erección de un monumento en la 
ciudad de Melipil'la a la memoria elel pin
tor don ,Juan Franeisco González. 

El proyecto dice como sigue: 
"AI'tículo único.- AntorÍzase la erección 

de> un monumento, en la chidad de Melipí
Ha, a la memoria del recordado pintor, don 
,J uan Francisco González. 

La presente ley regirá a contar desde la 
fecha de su publicación f'11 {'l "Diario Ofi
cia)". 

La Comisión de Gobierno del Honorable 
Senado, informando acerca de este proyec
to, y con la firma de los Honorables seño
res Martínez Montt, Cerda, Alessandri y 
Martínez (don Carlos A.), dice como ' sigue: 

"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha consi

derado un proyecto de ley de la Honora
ble Cámara de Diputados, que autoriza la 
erección de un monumento en Melipilla en 
memoria dI' don .Juan Francisco González, 
como un homenaje al gran artista pintor, 
cuyas obras son justamente apreciadas, 
tanto en nuestro país como en el extran
jero. 

El proyecto en estudio obedece. a un 
Rcuerdo de la Mumcipalidad de Melipilla, 
que desea !'Odear del mayor brillo posible 
la" festividades consultadas en el programa 
de celebración d~l segundo Cf'ntenario de 
1m fundación. . 

Vuestra Comisión, aun cuando está ple~ 
namente de acuf'rdo con los fundamentos 
que han servido de base a esta iniciativa 
de ley, estima que no deben gravarse las 
entradas de la Municipalidad de Melipilla 
con un gasto de esta naturaleza, y ha acor
dado que el monumento se costee por sub¡;
eripéión popular, en el convencimiento (h~ 
que será fácil reunir los fondos necesari(\s 
rntre los elementos artísticos v cultura 1,·" 
,1p esa ('iudad. . 

Po)' p·.,tas considrraciolles. tenemos el ho
nor de proponeros la apr-ob'ación del pro
yecto en estu(lio. rrilaetado en los siguien-
1 rs términos: 

~'Artículo único.- AutorÍzase a la J\luui
('ipalidad de Melípilla para que erija un 
monumento en la ciudad de Melipiila a la 
memoria del recordado artista pintor, don 
,Juan Francisco González, costeado por 
¡';\l bscripción popular". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
,Oerrado el debate. 
Bn votación. 
¡Si le parece al Honorable ,senado da-" -- , 

l'lamos por aprobado el proyecto en la for-
ma propuesta por la ü<>misión de Gobierno. 

Acordado. 
'l'erminada la Tabla de Fáeil Despaooo. 

LAS EMPRESAS PEmOLEiRAS INTER
NACIONALES Y EL P:m'ROLEO' DEi 

!OHlLE 

El señor Alessandri Pa.lma (Presidente). 
---'En la Hora de Incidentes, tiene la pa
labra el Honorable señor Martínez, don 
ICarIos Alberto. 
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El señor Ma.rtínez (don Carlos Alberto). 
- Señor Presidente: 

En la legislación universal cada día ga· 
na más terreno, toma el carácter de irre
mmciable, la moderna doctrina según la 
eual el Estado tiene la obligación de in 
trrveilir y controlar todas aquellas indus
trias que puedan tener condi{jiones de ser
vicio público. Esa idea ::se infiltra progre
"ivamente en mayor número de legislado
res y gobernantes, porque ,el Estado tiene 
tambi'én la obligación de intervenir y con" 
trolar la producción y explotación de to
(las sus riquezas naturales. 

Esta Sana doctrina, qUe vela por el por
venir de los pueblos en sentido colectivo, 
está en vigor en {jasi la totalidad de los 
países' . 

El Estado tiene el deber de sentirse el 
neJ'~OIl(>I'O eneargado de defender a la co
le(·tividad del afán inmoderado de ganan
f~ias, que siempre' domina al capitalismo, 
cuando toma bajo su control elementos o 
servicios vitales de un país. 

,Este pequeño preámbulo, señor Presi
dente, ]0 digo como pórtico a algunas oh
st:>rvaciones 'que me voy a permitir formu
lar a{~erca de un problema que durante 
('sto~ '(lÍas ha adquirido algún l'clieve y Q1H' 

(':-; conveniente mantener latente. Me refie" 
ro al petróleo de Obile, qUe puso de ac
tualidad, primero, el éxito de los trabajos 
de exploración realizados en la región de 
;'viagalJanes por la Corporación de Fomen
i o eJe la Producción, y luego, las preten
t<;Íones de la Standard Oil. Compañía pe
trolera norteamericana, de intervenir en la 
explotación de esta nueva riqneza de nue6-
tro país. 

.1;\ los magnates del petróleo en Estados 
lJnidos les parece que nada ha pasado en 
el mundo en estos últimos años. Miran a 
estos países de América con los mismos oJos 
codiciosos con que nos miraron los que se 

. adueñaron de nuestro salitre, de 11uestro 
cobrr :v de nuestras caídas de agua. 

1la Standard Oil Company quisiera ha
'-el' de Chile uno de sus nuevos feudos pe
i"l'oleJ'o~. En buenas cuentas,Quiere repe
tir en OIhile las numerosas hazañas que ha 
~'ealizado en otros. países, donde em pezó 
por confesar que llegaba a "colaborar en 
el progreso" de esos pafses, pero Que a la 
vuelta de poco tiempo se convirtió en el 
organismo másexDoliador, cuya única de
fl'nsa para los Gobiernos fué la anulación 

decol1~t:ratoso la expropiación Ide :sus 
bienes, para que pasaran al Estado, como 
¡ínica manpra de. librarse de sus proverbia-
l es turbios manejos. ,. 

Es interesante conocer lo que llamaría
mos el libro de vida de la Standard Oil en 
los países de Latinoamérica. 

Procuraremos hacer· un bosquejó de él, 
que siempre resultará incompleto dentro 
de las proporciones qUe debe tener una ex
pm:ición ante el Honorable Senado. 

El 'petróleo y 'el mundo 

En primer lugar, debe tenerse presente 
el papel que ocupa el petróleo dentro de las 
<)l'tividade.'l del mundo. 

Un célebre financista yanqui dice que el 
petróleo es el "Rey de los Reyes". , . 

Eil realidad, toda la política de las gran
des y pequeñas potencias está orientada 
ihacia la conquista y el dominio del pe" 
j I'óleo . Gl'andes "t1'usts", qUf' en muchas 
oportunidades logran controlar Gobiernos, 
son generalmente las avalllr.adas en esta 
eonquista de tereitorios con yacimientos 
petrolíferos. 

Durante ulla g'ran ppoea df'l mundo. el 
petróleo es ·el que decide si habrá guerra o 
Ibabrá paz; si habrá riqueza en un país o 
habrá expoliación y pobreza. 

Lord Asquitíh, el eonocido estadista in
g'lés, dijo que el que dispone de petróleo 
dispone del mundo. "El petróleo mueve fe
rrocarriles, naveR y fábricas; da luz y ca
lor, empuja camiones, autos y tanques; en 
nna palabra, su poder es tan g'rande que 
no Ihay potentado que pueda igualarle. 
Por ¡S] ha corric1o mucha sangre 'humana. 
en guerras y revoluciones". 

Los amos del petróleo 

Por el petróleo, son varios los países de 
Latinoamé'rica, qUe han tenido serios eon
flictos con grandes consorcios capitalistas, 
ya S'tanc1ard Oil o R,oyal Dutclh Shell, que 
se sienten los amos del petróleo, uno anglo· 
holandés yel otro norteamericano. 

Tenemos interés en que se conozcan 
principalmente las actuaciones de la Stan" 
dard OH en 'estos países de Amércia; por
que es la Standard 011 la que, según un 
cable de Nueva YOr'k. del 23 de mayo úl· 
timo, sigue interesada en los yacimientos 
petrolíferos de Magallanes, estando dis-
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puesta, según sus declaraciones, a eontri
buÍr con su "experiencia" y maquinarias, 
¡j condición de que exista una ley petrolí
fera mutuamente ventajosa para la Stan
tard y la :Compañía que se forme en Ohile. 

La experiencia de la Standard Oil en los 
países de Latinoamérica es muy peligrosa; 
la han padecido ya varios países ameri
canos, e.)ltre otros, Venezuela, Bolivia, Mé
.]leo. 

Si se piden datos a los Gobiernos de es
j o" paises sobre la enseñanza que les de· 
jó la "experiencia" de la Standard Oi! la 
opinión sería unánime: Todo lo que haga
mos por librarnos de esa ayuda y de esa 
pxperiencia; estará muy bien realizado. 

Durante estos días, señor Presidente, he 
estado leyendo escritos sobre petróleo de 
los más distintos autores y de las más va
riadas procedencias, y es general el acuer
do que existe para señalar principalmente a 
(los ~randes consorcios capitalistas como los 
que busean siempre, afanosamente y por 
todos los medios imaginables, las formal!! 
(le adueñarse de las regiones petrolíferas, 
en 1~ualquier lJaÍs en que éstaR se descubran: 
la Standard Oil y la Royal Dutclh SlhelJ. 

Ffrente al descubrimiento de petróleo en 
la región magallánica, noticia difundida a 
través del muÍldo, hemos tenido oportuni
dad de ver destacarse el interés de la Stan
dard Oil en la forma que daremos a cono
eer más adelante, y que guarda relación 
con una situaeión parecida, referente a pe
tróleo, ocurrida a la nación boliviana con 
motivo de la caducidad de todas las con
cesiones petrolíferas de la Standard Oil, 
en marzo del año 1937. 

;Conviene destacar el hecho de que 
el "tr118t" petrolero en los naÍses de Amé
rica utiliza el mismo método que emplean 
otros consorcios imperlnlistas. 

Este método consiste en mimetizarse con 
las condiciones y modalidades de .cada país 
(me f>xplotan.Ejemplos: Compañía Chilena. 
(1e E~ectricidad, Compañía de Teléfonos de 
Chile, etc. 

Halagan al nativo, dando a entender en 
el título de sus organizaCiones que los in
+et'eSf>S nel naís están representados. Hubo 
Standard Oil de Bolivia, Standard Oil Ve
lH'zolana. Standard Oil de Méjico. 

i Qué nos libre el destino de tener alguna 
Yf'Z Stallda·rd 0'il de Ohile! 

Otro de 108 métodos utiliiadoos por los 
consorcios petroleros consi.,;te en elegir a 
un grupo de abogados inteligentes, con in
fluencias ante los Gobiernos, muy bien ren
tados, para tenerlos siem.pre a Su servicio. 
Para esto sirven hombres de bquierda. 1:1 
hombres de Derecha. Las grandes c:Ompa. 
ñías no' entienden de política. Los n~gocios 
sOn Jos negocios. Nativos de influencias, 
bien rentados, en los distinto!!> países donde 
ha actuado el "trust" petrolero-, le han da
ao muchos dolores de cabeza a los respec
tivos Gobiernos. 

Nuestro propósito es exponer, muy a la 
ligera, algunas de las actitudes de la Stan· 
dard Oil en diversos países de Amériea, que 
la inhabilitan moralmente para pretender, 
no digamos controlar el petróleo de Ohile, 
sino siquiera para aceptar que parti(llpe .con 
capitales en 'la organización que se forme 
para su producción y distribución. 

Una revista a las dificultade", y conflic
tos, aún internacionales, que se han susci. 
tado por la intervención del "trust" petro-

. lero en algunos -países, quisreramosque tu· 
viera lá virtud de poner ~n guardia al Go
bierno y al Parlamento sobre 101S peligros 
a que estaríamos expuestos como país libre 
al permitir que en la nueva riqueza. de Ohi
le, que es el petróleo, participaran ·organi. 
zaciones reconocidas internacionalmente 
como promotoras de dificultades, no sólo 
en los países que pretenden explotar, sino 
que aún en sus propios países de origen. 

Méjico y su petróleo 

Una de las naciones que durante mucho 
tiempo tuvo que sufrir la arrogancia y la 
prepotencia de la Standard OH, la misma 
Compañía que está mirand,o cOn ojos lle
nolS de codicia el petróleo chileno, fué la 
noble nación me,iicana, la que vivió en pero 
manente conflicto con las compañías pe
troleras basta marzo del año 1938, en que 
el GobIerno de d{)n Lázal'o Cárdenas dictó 
el decreto de expropiación con feeha 18 de 
dicho mes. 

Los períodos de los Presidentes Carran
za, Obregón, Calles y Cárdenas fueron prló
digos en conrflictoo con las Compañías pe
troleras, las que siempre adoptaron actitu
des censurables, condenadas en ,los propios 
Estados Unidos. 

Un artículo del Presidente de lo!!> Esta
d{)$ Unido~ de América Woodrow Wilson, 
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de octubre de 1916; reconociendo la prepo
tencia de los consorcios petroleros en Méji
co, dice: "Si fuéramos a intervenir en 
Méjico, avivaríamos indudablemente las 
más graves .sOflpec'has de todas las naciones 
de América. Por intervención ,quiero decir 
el uso de la fuerza de los Estados Unidos 
para establecer allí el orden sin la invita
ción de Méjico y para determinar la na
turaleza y el método de sus instituciones 
políticas. Hemos sostenido la creencia de 
que cada nación, cada pueblo, tiene el dere
cho de constituir sus propias instituciones 
según sus deseos, y debemos sostener esa 
ereencia en nuetras acciones 00n absoluta 
buena fe. 
o "Más todavía: "el orden" ha sido com-. 

prado en Méjico a un terrible costo cuan
do ha sido obtenido con ayuda. La extran
jera generalmente ha venido en fo()rma de 
ayuda financiera. &a ayuda financiera ca· 
~i invariablemente ha sido obtenida en for
ma condicional a cambio de "concesion~" 
(lUe han puesto en manos de capitalistaí' 
extranjeros la mayor parte de los recursos 
del país, no() explotados aún, y del mismo 
modo, bajo la "protec~ión" de gobiernos 
pxtranjeros. 

"AqneJIo¡.; l(ue han e~tabijizallo e11 .M.éji
co el orden con éxito por esos medi,os, co
mo Díaz, han encontrado que eran servido
]'('1;, no d!' l\Irjieo, i-lillO de concesionariol'l 
extranjeroos .. 

"1m dc:mnollo et;ollómit;o de l\féjit;o se 
ha logrado hasta aJhora por medi'ode tales 
"Cilncesiones" y por la explotación de los 
fÁrtileH campos de la República por un nú
mero muy reducido de propiet,arios que han 
acumulado() bajo un solo título Jientos de 
mile~ de acre~, siendo> absorbída la mayor 
parte de la propiedad en los Estados por 
nu solo hombre Y' reducida la pobJaci&n drl 
país a la condición de peonaje. 

"'~[é.iit;o es uno de los Jugares más ricos 
del mundo. Es c·odiciado c.on exce'Bo por to
doos aquellos que pretenden amasar fortu
nas. Sus recursos son en realidad útiles a 
todo{) el mundo y hasta necesarios para las 
industrias de todo el mundo. Ninguna em
pn~¡,;a capitalista puede mirar ,hacia Méjico 
"in codiciarlo _ I ... a diplomacia extranjera, 
eOIl la cual ha llegado a ser amargamente 
familiar, es la "diplomacia del dólar", la 
que casi invariablemente lo ha ohligado a 
otorgar preferencia a lo()s intereses extran
jeros sobre los suyos pI"opiol'l. 1;0 l(l1e Méji
(:0 nec'esita por elJeima de todo es ayudn 

económica que ni implique la venta de su 
libertad :ni la esclavitud de su pueblo. 

"La propiedad en manos de extranjeros 
y de empresas manejad~ por extranjeros 
lllllWll l~stHrii ¡¡ l'.a'lvo en M'{dco mientras su 
existencia y Sil 'método de couducci0n exci
te la<; so,spec'has y, ocasionalmente, el odio 
del pueblo del mismo país. 

"Hablo de un sistema y no formulo una 
acusación. El sistema POr. el cual M,éjico 
ha sido ayudado financieramente en el pa
sado, por lo regular lo ha atado de pies y 
manos y lo ha dejado de hecho sin un Go
biern{) libre. Casi en todos los casos ha pri
vado a su pueblo de la: parte ,que éste te
lJÍa derecho a. desempeñar en la determina
ción de su propio destino y desarr·ollo". 

Eran, Honorable Senado, las opiniones 
de un Mandatario que no contemporizaba 
con los manejos turbios de los eon<;;orcios 
formados por sus propior:; C'onnaeionales. 

La expropiación, resolución pa.triótica. 

El llecreto de expl'opiación del Presiden
te Cárdenas dejó en claro el verdadero· in
terés. tanto de la Standard Oil como de 
()tr~ Compañías petroleras. 

En el curso de repetidas negociaciones, 
las Compañías n'o aceptaban rMibir el pa
g,o del valor de las expropiaciones fijado 
('n los libros y balances de las Compañías; 
110 les interesaba la indemnización por el 
yalor de SUR propiedades, sino Seb'1.1Ír la ex
¡:Iotación del pe!r'óleo dentro de un sistema 
(le privilr'gios y ventajas ilimitados. 

Las ganancias fabul'osas de las Compa
ñías petroleras no tenían ninguna relación 
COn los capitales invertidos ni con los ava~ 
lúos de sus instalaciones. estableciéndOfle 
por. peritos que con la expl.otación del pe
tróleo por el Estad<>, bastarían cuatro o 
cinCo() años para cancelar sus bienes a to
das las Compañías explotadoras de petró
leo. 

Una sola Compañía, can un capital de 30 
millones de pesos. mejicanos, había obteni
do en diez añog una ganancia neta de '164 
milloneos, 248 mil pesos meJ'icanos ,o sea 
1 

' , , 
labIa recohrado más de cinco veces su ca
pital. 

EI1 hecho de que el Gobierno mejicano uo 
¡weptara como socios a las Compañías que 
habían desconocido la so'beranÍa de la na
ción, no regpetando un fallo respaldado por 
resolución de la Suprema Corte de Justicia 
<le Méjico, dió motivos para una campaña 
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desenfrenada cOntra dicho Gobierno, pre

tendiendo transf.ormar un acto de defensa 

de su Constitución en un acto de bandole
l·Ísmo. 

Esta campaña fué contrarrestada por el 

propio Presidente, Excmo. señor Lázaro 

Cárdenas, en un di"lcurso dirigido a la na

ción mejicana, en· el cual dijo: "Una pro

ducción nula o simplemente encarecida por 

las dificultades tendría que ocasionar en 

breve tiempo una situac'ión de crisis in

compatible, no sólo con nuestro progreso, 

sino con la paz misma de la nación; parali

zaría la vida bancaria, la vida oomercial en 

muchísimo~ de sus' principales aspectos; las 

obras públicas, que sOn de interés general, 

se ,harían poco menos que imposible, y la 

existencia del propio Gobierno se pondría 

en grave peligro, pues, perdia.o el poder eco

ltSmico por parte del Estado, se perdería, 

asimismo, el poder político, produciéndose 

el caos. ~ 

Es evidente que el problema que las Com

pañÍíls petr~leras plantean al Pooder Ejecu

tivo de la nac'ión, con su negativa a cum

plir la sentenciaqlle les impnso el más alto 

'fribunal Judicial, 110 es un simple Cfu'lO de 

ejecución de sentencia, ~ino una situacjón 

definitiva que debe resolverse con urgen

cia. Es el interés de la clase la'borante en 

todas la·s industrias del país el que lo exi

ge. Es el interés público de los mejicanos 

y aún de los extranjeros que viven en la 

República y que necesitan de la paz y de 

la dinámica de .los c.ombustibles para el 

tra:bajo. Es la mism~ soberanía de la na

ción, que quedaría expuesta a simples ma

niobras del capital extranjero que, .olvidan

do que previamente se ha constituído en 

empresas mejicanas, bajo leyes mejicanas, 

pretende eludir l·os mandatos y las obliga
eiones que le imponen autoridades del pro
pío país. 

Se trata de un caso evidente y claro que 

obliga al Gobierno a aplicar la Ley de Ex

propiación en vigor, no sólo para someter 

a las empresas petroleras a la obediencia 

y a la sumi~ión, sino porque) habiendo que

dado rotos los contratos de trabajo entre 

las Compañía.s y sus trabajadores, por ha

bedo así resuelto las autoridades del Tra

bajo, de no ocupar el Gohierno las instala
ciones de lB.'> Compañías, vendría la para
lización inmediata de la industria petrole

ra, ocasionand'Ü esto males incalculables al 

resto de la industria y a la economía gene
ral (ll~l país. 

Era tal, señtÜr Presidente, el ambiente de 

a'Sfixia de la llaClOn mejicana, que la ex

propiaclOn de 1,os bienes de las Compañías 

petroleras tuvo la virtud de lanzar a la,s 

calles y plazas a todo el pueblo, para de

mostrar su solidaridad con la ac'ción del 

Gobierno, que por fin imponía respeto a la 

legislación mejicana. 
S610 el Departamento Federal vió desfi

lar durante seis horas a una lllUcihedumbre 

compacta frente al Palacio de Gobierno, a 

quien ofrecían la coOoperación económica 

para formar el Fondo Nacional con que po

drían pagarse las expropiaciones. 
y ésta no es historia antigua, señor Pre

sidente, es historia de ayer, del año 38, del 

:Méjico liberado de la ex'torsión y rlel abuso 

de los consorcios petroleros. 

I~a lueha de las Compañias para no acep

tar el pago de las indemnizaciones por el 

valor real de sUs propiedades e instalacio

nes ha durado años. No aceptaban el pago 
por su valOr efectivo, sino que pretendían 

que el Estado mejicano les cancelara por 

el avalúo que ellas hacían, recargándolo 

con las pérdidas de los millones y milllJnes 

de dólares que ahora no recibían las em
pre.sas, y' que empezaba a percibir el Esta

do mejicano para destinarlos al bienestar 
de la nación. 

La altivez y firmeza del Gobierno meji
cano frcnte a 1M Compañías petroleras son 

dignas de admiración. El Gobierno coOnfiscó 

además los libros de contabilidad de las 

empresa.s, junto con Sus propiedades. Te

nía, entonces, en sus manos los avalúos rea

les de los bienes confiS<lado~. A la Compa

ñía que pretendía alzar sus avalúos al do
ble o al triple de su valor e:fectivo, el Go

bierno C'onvenía en cancelar dicho valor· 
b' , 

pero, ha la un "pero" interesante. Ell Esta-

do mejicano ,había recibido durante más de 

veinte años c'ontribuciones pOr los valores 

que figuraban en los libros de las empresas 

petrolíferas, que era el real, y no por las 

cantidades que aihora acusaban. De consi
guiente, el Gobierno de Méjico no tenía 

ningún inconveniente en pagar lo que se

ñalaban las Compañías, haciendo sí Ulla 

liquida,c'ión en la cual cobraba la diferencia 

de contribuciones adeudadas al Fil3co de 

acuerdo c.on los avalúüs alzados en el do

ble o el triple que el primitivo acusado por 

las empresas. Estas contribuciones, que co

rrespondían a 'veinte ° más años que se ha

bía estado burlando las leyes tributaritls 
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por t'Üdas las Compañías petroleras, en ca
da caso eran muy superiores al exceso con 
que querían avaluar sus instalaciones y 
propiedades, debiendo, en consecuencia, 
amoldarse al valor real de ellas. 

El problema del petróleo de Méjico hoy 
ia no es tal, c'omo nO existe el panorama 
de oprobio que vivió su pueblo mientras 
:as Compañías petroIeras, encabezadalS por 
la hoyal Dutc'h y la Standard Oil, dispu
"ieron de lo,<; destinos de Méjico. 

No existe ya el campamento infamante 
(londe el tr¿tbajador petrolero mejicano era 
tratado peor que bestia, frente al pala<tete 
de los altos empleados yaruquis, o ingleses u 
hGlandeses, con mU0ho whisky, radio, cale
facción, puertas y ventanas con finas reji
llas, para que ni los mosquitos pudieran 
acercal'!Se a los representantes del capitalis
mo petrolero; mientras allá, en el campa
mento obrero, el pobre nativo mejicano se 
moría porque el salario miserable no le al
canzaba para adquirir quinina para librar
~e de la malaria. 

Hoy el Estado mejicano explota el pe
tróleo mejicano, en benefici,o de la nación 
me'jicana. Eis 10 que deseamos para nues
trG país. 

Méjico tiene solo problema pendiente 
eon la Royal Dutch Shell y .sus subsidia
rias, todas anglo-holandesas, que en reu
nión de J.nediados del pasado mes de mayo 
aún no aceptaban el pago del valor real de 
SUB propiédades' e instalaciones. Y el Go
bierno tiene el dinero lilSto, al alcance de 
la3 Compañías, para cancelar lo que es jus
to, pero no lo arbitrario. 

Las Compañías norteamericanas, más 
prácticas, aceptaron la tesis gubernativa 
mejicana, conformándose· COn l,os milClS de 
millones que extrajeron de Méjico durante 
su dominio pet'roIero de más de veinte 
añ'Ü,s. 

Méjico ha pagado todos los compromisos 
con las Compañías, sin ningún sacrificio 
econÓmi'co. T'odo lo paga el petróleo, que 
desd'e que se liberó del domin~o extranjero, 
es factor de progre~o y bienestar de la na
ción. 

La "cooperración" del capitalismo interna
cional en Bolivia 

Excursionando por 10,8 paíset; de Amé
rica, podremos llegar a la República de Bo
livia, que bastante ha padecido también de 
la cooperación del capitalismo internario
nal en su industr.ia del petróleo. 

El caso de Bolivia e8, más interesante. 
porque llOiS muestra el tipo de coopera
ción que espera ofrendarnos" generosamen
. te" la Standard OiI para nue!>tro petróleo. 
Allí tenemos a la St.andard OH en soeiedad 
con el :Jijstado boliviano. Por la calidad de 
los socios, es- muy desigual la sociedad. 
Aquí entra en juego toda la experiencia 
de la Standard Oil, experiencia que tam
bién nOs e~tá ofreciendo' para la explota
ción del petffJleo C'hileno. 

1m historia empieza con una concesión, 
en febrero ~e 1920. a una firma norteame
ricana. de un millón de hectáreas petrolí
feras.Espíritus patriotas denunciaron que 
la firma no era sino un bluff y que tras 
ella estaba la poderosa Standar,d Oil, mono
polizad'Üra del petróleo en el mundo. No 
fueron oídos. 

La concesión era por 50 años, para ex
plotar el millón de hectáreas en sociedad 
eOn el Estado de Bolivia, reconociéndose al 
so<;io que aportaba las pertenencias y 
el petróleo, una participación del 15 % del 
producto bruto. Esta participación podría 
ser entregada en pl"oducto bruto, productolil 
beneficiados o en dinero, a elección del Go
bhirno. 

1m firma norteamericana se comprome
tía, a su vez a organizar una compañía 
con 3'3iento e~ Bolivia, con un capit.al de 
10 millones de dólares, como mínimo, para 
la explot.acii6n de 'los terrenos materia del 
contrato. Ijas cláusulas 18, 19 y 20 de éste 
tienen capital importancia para lo que muy 
luego tendría 'que venir. Ellas eran las si
guientes: 

"Décima octava. - Si durante la eje· 
cución del contrato el Gobierno reclamare 
pOr algo que en su concepto importe in
cumplimiento, dará un aviso a 101;; capita
listas, los que, desde ese momento, tendrán 
un t.érmino máximo de seis meses para 
subsanar la falta que motive la reclama
ción; en caso de no· hacerlo, pasado dicho 
término, el Gobierno podrá reclamar la ca
ducidad, rel3cisión o modificación del con
trato, que también tendrá lugar adminis
trativamente por cual'quiera defraudación 
de J.osintereses fiscales. La oa.duQidad im
porta para los capitalistas, la pérdida de 
todos sUs derechos a. los bie!l.es de la. Oom
pañía, que quedarán en propiedad exclusi
Va del Gobierno. 

"Décima novena. - N o pod'l'án los ea
pitalistas enajenar o transferir sus dere
chos ni gravar en furma alguna los bien~ 
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de la Sociedad, sin previa autorización del 
'GobiernO'. 

"Vigésima. - Toua cuestión que se sus
cite entre el Gobierno y los Oapitalis
tat,; acerCa del alcance o interpretación del 
presente contrato o de su ejecución, será 
sometida en úni<la im;tancia, al fallo de la 
Excma. Corte Suprema de Justicia de Bo
livia. Los Capitalistas tendrán, en la resi
dencia del Gobierno, un representante con 
poderes amplios y generales, para tratar y 
resolver cualquier asunto relacionado con 
la Sociedad". 

En febrero de 1920 quedQ entregada la 
eoneesión a la firma Richmond Le'vering y 
Cía., de la cual se asegUl'ló que nada tenía 
qUe ver oon: la Standard Oil, no obstante 
las denuncias hechas por gentes que sabían 
mueho de los manejos de dicha compañia. 

Todos los desmentid.os quedaron sin nin
gún valor, c'Uando, el 8 de septiembre de 
1921, apenas un añ-o después, la firma Rich
mond hacía traspaso a la Standard Oil, de 
todat,; las pertenencias que se le habían da
do en concesión. 

La agitación producida en todos los am
bientes de la Nación boliviana, al deseu
brirlSe el juego ya denunciad{) por elemen
tos de valer antes que el hecho se produje
ra, llenó el ámbito de la actualidad bolivia
na de justa indignación. 

El H. Senado boliviano ocupó 15 sesio
nes, d~l 30 de noviembre de 19,2a' al 13 de 
febrero de 192,2, en discutir 10 que se con· 
sideraba un verdader{) zarpazo al patrimo
nio nacional de Bolivia. 

Entretanto, nativos bien pagados, ya 
eomo abogados, ora como polític'os, desarro
llaban l¡¡,bor de zapa, para servir a los amos 
petroleros. Por sobre las protestas de la opi
nión pública, por sobre los votos y acuerdos 
del Parlamento boliviano, el Z5 de julio de 
1922 el Presidente Sa¡avedra, por resolu
('.ión suprema, aprobaba la transferencia, a 
la Standard Oil Co., doel millón de hectáreas 
de terrenos petrolíferos. con lo que se abría 
una nueva etapa en la historia del petróle.') 
en Bolivia. 
. Oigamoa algunas frases del alegato pre

sentado po·r la Fa'Cultad de Derecho de la 
Universidad Autónoma de COCihabdmba ano 
te la Corte Suprema de Justicia, en defen
ISa de la riqueza petrolera de Bolivia: 

'~sos son los procedimientos patentados 
de la Standard. Destadó también el Dr. 
Ttul'ralde, ,que lo que peTSeguÍa la Standard 
con semejantes mouolpolios, n.o era precisa. 
mente implantar df> inmediato la industria 

petrolera, sino asegurarse una situación de 
dominio 'con la incautación de grandes. re· 
servas. ' 

Los privilegios de la .standard siempre 
triunfan, pOl'lque para ello ha tenid.o una 
polítiea tradicional. Esta empresa ha teni
do el raro a<lÍerto de contar en Bolivia, co
mo en otros países, con los abogados málS 
influyentes en ·el Gobierno -no siempre los 
mejores-, ciegos instrumentos de sus roa
quinaciolle" tenebrosas. .Son e&Os abogados, 
diestros en los recursos abogadiles, los de 
las interpretaciones capciosas, que tuercen 
y aeomodan la ley según las circunstancia,,; 
son ésos los que le han heMo temible. 

Pero, señores Magistrados, así como el H. 
IturraIde encontraba incompatible el car
go de Senador con el de aJbogado de la 
Standard, así también juzgamos incompati
ble a la dignidad de boliviano, el asumir 
la llefensa de esa compañía; o se es boli
viano de convicción y, como tal, se defien
de la riqueza petr()lera, o, claudicando de 
esa condición, se vende al oro extranjero". 

Con la resolución ~ubernativa, la Stan
dard Oil quedó c'onvertida en el socio del 
Gobierno de Bolivia, para la ex·pJ.otación del 
petróleo de ese país. Y con est() empezaron 
las feclhorÍa'S de la Standard Oil, a e;"pal. 
das de .su confiado socio_ 

Pero, mejor, escu'Chemos a la Facultad de 
J)erecho de Cochabamba: 

"'En 1925, la Standard había extendido 
Ulla cañería subterránea a través del rí{) 
Bermejo, para la exportación clandestina 
de petróleo, del Pozo boliviano Bel'me'jo 
N.o 1, al campamento argentino de Agua 
Blanea. Y a partir de ese año, seguramen
te hasta 1928, transportó -ocultamente gran
deB cantidades de petróleo, sin dar avis,·) 
al Gobierno, sin pedir la autorización co
rrespondiente, sin pagar los dereclhos adua
neros y, lo que resulta más grave, sin in
formar al Estado de la existencia de dicho 
oleoducto, violando de este modo los arts. 
16 y 17 de la Ley de PetróleOlS, concordan
te con el 316 de la misma, y lascláusu18$ 
12, 13 y 23 del contrato" ' . 

La Standard no solamente lloeumplió 
COn esas disposiciones, sino que negó ro, 
tundamente haber producido petróleo en 
los años ;1925 y 1926, para burlar de esta 
~merte el pago d'e lac; patentes escalonada,s 
fijadas e11 la dáusula trigésima del Con
trato y en el Art, 24 de la Ley de Petróleos. 

Descubierto el oleoducto clan!lestin<l, ya 
que el hedlO se hizo públieo y tra~(!endió 
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al Gobierno y C-ongreso argentinos; dando 
lugar a una invéstigación, y ante la orga~ 
nizacióll del proceso administrativo por el 
Gobierno de Bolivia, el Departamento, Le
gal de la compañía se apresuró a prelSen
tal' el mismo día un memorial suscrito por 
el representante Bloke, manifestando: "Que 
las dos Compañías. Standard 011 of Boli
via: y Standard Oil Oompany, Sociedad 
Anónima Argentina, se prestaron solamen
te en la reg~ón del Bermejo, mutua ayuda y 
cooperación en SUlS trabajos, con materia
les, útiles, enseres, etc .. en vista de la pr{)
ximidad de las labores. Como consecuen
ria de esa ayuda mutua y estando ya per
furado el Po,zo Bermejo N.o 2, la' Standard 
Oil oí Bolivia proporcionó a )a Compañía 
Argentina 704 toneladas de petróleo cru
do, para 1m:; trabajos de perforación del po
z'o Agoua Blanca. nO' en c'alidad de venta. 
'lino de simple préstam.o con cargo de res
t.itucióncuando se presentare la oportuni
dad de entregar dü~ha, cantidad de petró
leo a. la St.andard Oi) 1(1"ompany of Bolivia", 

Habiendo trascendido el escándalo, el 
Gobierno. en octubre de 1935, dictó la si
guiente resolución suprema: ' 

"Habiendo el Supremo Gobierno c'ompro
bado que la Standard Oil Company of Bo
livia, colocó una cañería para llevar pe
tróleo boliviano a la banda argentina del 
Río Bermejo, con objeto de auxiliar a la 
perforaci'ón de los I!0zos que una compañía 
de petróleos argentina hacía en esa región. 

"Que para la exportación de dicho pe
tróleo la Standard Oíl Oompany of Bolivia 
no solicitó permiso especial del Gobierno 
de Bolivia y que tampoco parece haberle 
arbonado la participación que le corres
pondía en la explotación de dicho petró
leo, desprendié~dose de rodos esos antece
dentes, responsabilidades para la Compañía; 

"Se resuelve: inÍciese pOT el Ministerio 
de Industrias un proceso contra la StandaTd 
Oi] Company of Bolivia para el eselareci
miento de estos 'hechos y la fj';ación consi
guiente de responsabilidades, notificándo
se al personero lergal de la Compañía para 
que dentro del tercero día presente todos 
los verificativos referente a la citada ex
portación y explotaciÓ'll de petrÓleo boli
viano a la marg'ell argentina del Río Ber
mejo. 

"Regístrese y hágase saber. 
"(Fdo.) J. L. Tejada S.- (Fldo.) Héctor 

OrmaC'hea Zalles". 
En el cun;o del proceso. quedaron. esta

hle.cido¡s ampliamente los siguientes delito",: 

f'xportación clandestina de petróleo (con
trabando) desde el año 1925 al año 192'8; 
defraudación en el pago de patentes; de
fraudación del ]5 010 del petróleo usur
pado que le correspondía al Estado, según 
las bases del convenio entre socios, etc. 

Desde el añ·o 35 al 37, con muchas vici
situdes, se siguió este proceso, durante el, 
eua] el consorcio petrolero utilizó cuantas 
arma"! pudo, para defenderse de las aensa
ciones que llegaron a conocimiento de todo 
el puebll() boliviano. 

Confiscación por fraudes de la. S~da.rd 
Oil Oo. 

Contra todo lo que presumía, la Standard 
Oil fué abatida, gracias a la defensa que, 
de los intereses del Estado, hizo la Facul
tad de Derecho de la Universidad de 00-
chabamba; y es así como, en marzo del año() 
1937, la opinión pública boliviana sintió la 
8atisfacción de' conocer la siguiente resolu
ción suprema del Gobierno dirigido por el 
Excmo. señor David Toro: 

"Resolución Suprema del 13 <lel marzo 
de 1937, que declara la caduci<l'ad de las 
concesiones petrolíferas de la Standard Oil 
of Bolivia: 

"ILa Paz. l:J de marzo de 19,37. 
"Vistos: ' 
"Los obrados del proceso contra The 

Stal1dara Qil Co. of Bolivia, po'r defrauda." 
ción de los intereses fiscales y 

"Considerando : 

"Que, por la documentación presentada 
por The Standard OiI Co. oí Bolivia, se corn 
prueba plenamente la producción de petró' 
leo en los pozos Bermejo, en 1925 y 1926, 
y su exportación del territorio de la Re
pública. 

"Que en el año 1928 la 'eitada compañía, 
al exigírsele el pago de patentes petroleras 
eorrespondientes al período (i'e explotación, 
manifestó en varios escritos no haber pro" 
ducido pet.róleo, y más aún, no estar en po
sibilidad de producirlo, siendo así que te
nía la evidencia de lo contrario, puesta que, 
había autorizado la exportación de este pro 
dueto, úesde el eampllllI1ento Bermejo en 
Bolivia, al de Agua Blanca, en la Argenti
na, 

"Que ratifieó su negativa d~ haber pro
tlueído petróleo en el hecho. de no entre
ga]: las Jiqtlidllciones sem f:"sh'al es, a las que 
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clStaba obligada, en virtud de su contrato, 
manifestando más bien que no había produc
ción, pOr tanto no había lugar a presentar 
ninguna liquidación. 

"Que a base de estas falsas afirmaciones 
eludiÓ el pago de patentes y la ~ntrega d~ 
lit regalía correspondiente al Estado, de
fraudando los intereses fiscales en forma 
manifiesta. 

'''Que el contrato suscrito con esta Com
pañía, en 27 de julio de 1922, no es Sillü 
vna aclaración del contrato anterior, sobre 
el mismo asunto, firmado en 1920, con Rich
mond Levering and Co., ya que en 1922 no 
era posible subscribir legalmente un COn 
trato en contraposición expresa de la Le~' 
Orgánica de Petróleos de 1921, y que en vi~" 
ta cí.e ello, The Standard OH Co. expli.có que 
no se trataba de unO nuevo, sino de la sub
rogación del de Richmond Levering and Co. 
que era anterior a la ley; sin rescindirlo ni 
(lejarlo sin efecto; 

"Que en la cláusula décima octava del 
contrato de Richmond Levering amI Co. s~ 
('stipula que el Gobierno podrá u'eclarar su 
eadu,údad o l'escicióll ad!ministrativamente, 
por defraudación de los intereses fiscales. 
raducidad que importa para los capitaliE" 
fas la pérdida de torios los derechos a lo" 
bienes que tuvieren en el país, los que pa
~an a propiedad exclusiva del Estado; 

"Que mientras se defina la forma en C[ 11(' 

el Estado administrará los campamentos pe
trolífero04, pozos y refinerías, The Standard 
Oil Co., con todos sus anexos, enseres, úti" 
lr:,;. etc .. éstos podrán ser manejaÓos por 
Y. P. I¡'1. B. 

"Se' resuelve: 

"Declárase la caducidad de todas las pro" 
piedades de The IStandard Oil.Oo. or Boli
"ia, dentro del territorio de la TVepública. 
VOl' úefraudación comprobada ele los inte-
i'eses fiscales. . 

"Todos los bienes de la Compañía men
cionada que se hallaran en territorio botí
viano al tiempo de dictarse la presente Re: 
solución, pasan a propiedad del Estado. 

"Hasta que el Gobierno lo crea conve' 
¡¡iente, quedará encargada de la administra
C'ión y manejo de todOs los bienes de la 
Compañía, que en virtud de esta ,ca.ducidad 
pasan a po'der del Estado, la entidad oficial 
Yaeimientos Petrolíferos Fiscales :Boliviano;; 
(Y. P. F. B.). 

"Regístrese, transcríbase a quien corres' 
ponda, y archívese. -: (Firmado): David 
Toro R., A. Icharo, E. Finot, F. OIampero A., 
F. Tavera, Genera¡J: Guilllén, Tte. Coro Viera. 

"Es conforme: 

('Firmado) : A. Na.varro, Oficial Mayor de 
Minas y Petróleo," . 

Frente a esta resolución, la Standard Oil, 
con su audacia ,característica, en mayo del 
año 1938, se presentó ante la Corte Supre
ma pidiendo la nulidad de la Resolución SU" 
prema. Nuevas vicisitult'es y nuevos trajines 
ele los innumerables agentes de la Standard 
Oil, para defender en su demanda al con
sorcio petroiero, y nueva amenaza para 101> 

intereses de Bolivia, que había v.ueltoal 
pleno goce de sus derecho's sobre sus terreo 
nos petrolíferos, y abierto el camino de su 
liberación económica. 

La O'orte Suprema de Justicia llevó tran" 
quilicfad a la Nación boliviana, con su fa
llo que puso fin definitivo al viejo litigio. 
y que después de extensos considerando", 
termina declarando improcedentes e inad
misibles las demandas presentadas por la 
Standar'Ü' Oil of Bolivia. contra laadminis" 
tración Nacional de Yacimientos Petrolífe 
ros Fiscales Bolivianos. 

Ante la justicia, el consorcio petrolero 
había sido vencido, pero a la Standard Oil, 
que aspira a ser soeio de Chile en la explc" 
tación d!' su petróleo, esto no podía des" 
armarla. 

La. Stllndard Oil 1'I.tiliza la diplOJllMia 

En otras oportunidades y en otros países, 
había sabido ganar utilizando la diploma" 
eia. ¿ Por qué no había ahora de utilizar" 
la? Y empieza a ponerse en juego la acción 
diplomática de la Standard OíJ. Nada sao 
bemos de los resortes movidos por el cOn
sorcio. La. opinión pública boliviana supo, 
sí,sus resultados; {fe los cuales se deduce 
qUe la Standard Oíl llamó en 'su ayuda, al 
Banco de Importaciones y Exportacione¡;; 
N o:rteamerieano, para que, COn la oferta de 
algunos millones de dólares en préstamos, 
¡mdieTa Bolivia cancelar la suma de un mi" 
llón quinientos mil dólares, que la Standar'l' 
Oil reclamaba otra vez por la venta de sus 
derechos y propiedades en Bolivia, más el 
interés del 3 por ciento anual, desde 1937 
a 1942. 

Para este arreglo l se eligió la fecha de 
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celebración de la Conferencia de Gancille
res en Río de Janeiro, el año 19142,. Bolivia 
no recibiría cooperación económica norte
americana si antf's no se doblegaba a la 
Standard Oi!. 

Ante la justicia, Bolivia derrotó a la 
Standard Oi1. Ante la diplomacia, la Stan
dard Oil derrotó a Bolivia. 

La denota úe Bolivia está consignada, 
según la Fa'cultad de Derecho de Oocha
ba:mba, en el acuerdo suscrito durante la 
Conferencia de Cancilleres. 

"Embajada de BWvia 

Acuerdo entre el Gobierno de Bolivia y la 
Standard Oil Oompany (New Jersey) 

J. - El Gobierno de Bolivia pagará a la 
Standard Oil Gompany (New Jersey), la 
suma (~e un millón y medio de dólares en 
moneda americana ($ 1.500,(){)(), en el De
partamento de Estado de Washington, pOl" 
la venta de todos sus derechos, intereses y 
propiedades en Bolivia, y los e1'e su subsi
diaria, Standard OH Co. of Bolivia, tal cual 
exist.ían inmediatamente antes del 13 de 
marzo de 1937, y asimismo, por ~a venta de 
sus mapas y estudios geológicos existentes, 
que son el resultado: de sus exploraciones 
en Bolivia. Este pago será efectua,u·o ,con 
int.ereses al tipo de tres por ciento (3 010) 
anual, desde el 13 de marzo de 193,7, den
trode los noventa días, a partir de la fe
eha en que este acuerdo sea puesto en vi
gencia por la Resolución Suprema que dic
ti' eJ, GOlbierno de Bolivia. 

2. -- E,l GobieTIlo de Bolivia, la Standard 
OH Oo. (N. J.), la Standard OH Ca. of Bo
livia, d,eclaran que, mediante el pago de las 
cantidades arriba. referidas, ninguna ,cues' 
tión hlli de 'quedar pendiente entre ellos, y 
que no habrá ocasión para recla¡mación al
guna o contrarreclamación de cualquier ca
rácter que sea, ya que el cumplimiento (¡'el 
presente acuerdo, que ha. sido libremente 
concertado, dará por terminadas satisfacto
ria y amistosamente todas las diferencias 
que hubieran existido entre el Gobierno de 
Bolivia y las Compañías. 1 

Firmado 'en cuatro ejemplares: dos en 
español y dos en inglés, en Río de Janeiro, 
a 27 de enero de mil novecientos cua'renta 
y dos años. 

" Ad"refel'éndum. 
(Firmado) : Bduard~ Anze Matienzo, Mi-

nistro de Relaciones Exteriores de Bolivia.
(,F'irmado) : H. A. :Wetzger, Apoderado, Stan 
dard Oil Company (New Jersey) ; Presielen
te Standa:rd Oil Company of Bolivia". 

'La resolución suprema aprobatoria de 
este acuerdo, diee: 

"Ministerio de Econmnía Naciona;l 

La Paz, 24. de febrero. 

.. 
"Vistos: 
El acuerdo suscrito en R,ío de J aneÍro 

por el señor Canciller de la República Y el 
apoderado de la Standard Oíl Oo., en fe
eha 2.7 de enero de 1942, que contempla el 
pago del Gobierno de Bolivia a la mencio
nada Empresa de 1.1500 .000 dólares· por ~a 
venta de todos los derechos, intereses y 
propiedades en Bolivia de la Standard Oil 
Oo. de N ew J er:sey y los de su subsidiario, 
Standard Oil Co., Oí. Bolivia, tal cual exis
tían inmediatamente antes del 13 de mar
zo de 1937, y asimismo, por la venta de sus 
mapas y estudios geológicos existentes, que 
son el resultado d,e sus eXp'loraciones en 
Bolivia, debiendo este pago ser efeetuado 
con intereses al tipo de tres por ciento 
(3 ojo) anual desd'e el 13 de marzo de 19'37, 
dentro de los 90 días de la feClha. Declá
rándose además, por el Gobierno, la Stan
dard Oi1 Co. (N. J.) y la Standard OH 
Co. of Bolivia, que mediante el pago de 
las cantidades arriba referidas, ninguna 
euestión ha de quedar pendiente entre ellos 
y ,que no habrá ocasión para reclamación 
alguna o coutrarl'eclamación de cuaLquier 
carácter que sea, ya que el cumplimiento 
del acuerdo, que ha sido libremente concer
tado, da por terminadas satisfactoriamen
te y amistosamente todas las diferencias 
que hubieran existido entre el Gobierno de 
Bolivia y las Oompañías, 

,Considerando: 
Que _ el Banco de Importaciones y Ex" 

portaciones ha ofrecido al -Gobierno ile Bo
livia un crédito inicial de5 .'500.000 dóla
res para el desarrollo de la industria petro" 
Hfera. 

Que el acuerdo suscrito es convenien-
te a los superiores intereses del país. 

En Oonsejo d.e Ministros: 
Se resuelve: 
Apruébase en todas sus partes el acuer· 

do firmado en Río de Janeiro, en 27 de ene·' 
ro del año en curso, por el ¡Canciller boli-
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viano don Eduardo Anze Matienzo y el 
Apoderad,o de la Standard Oil Co. (N. J.) 
y presidente qe la Standard Oil C.o. .of Bo
livia. 

Hegístrese, c.omuníquese y arahívese. -
(Fdo.): Gral Peñaranda.- Eduardo An

ze Matienzo.- Alberto Crespo.- Joaquín 
Espada.':- A. Vilar.- A. Ibáñez Benaven. 
te. - T. Gral. Miguel Candia. - Arturo 
Pint.o Escalier. 

Es c.onforme: 
(Fd.o.) : Luis Suasnábar V ., Oficial Mayor 

de Ec.onomÍa Nacional". 
La Facultad de . Derech.o de Cochabam

ha, que en este asunto ka est¡¡.do represen
tan~o. el .s,entir de la opinión públiea de 
BolIvIa, dIO a conocer su opinión sobre este 
a.rreg~o publicando el siguiente voto: 

"'Obnsidera.ndo:que este Instituto de Le
yes t.omó a su -carg.o la defensa del Estado 
B.oliviano' en el juicio . c.ontencioso- admi
nistrativ.o interpuesto por 'l'he Standard 
011, a raíz de la Resolución ,suprema de 
declaratoI'ia de caducidad de las concesio
lJes petroleras dé lit citada empresa; 

Que en esa oportunidad se demostró 
irrefutablemente la persist-ente e inescru
pulosa conducta de la c.ompañía de ,sub
versión del orden jurídico vigente-de la 
República, puesta de manifiesto en cuau
tiosas defrauda~iones al Fiseo por concepto 
de patentes} de exportación clandestina de 
petllóleo y por su proceder' desleal en la 
campaña del Chaoo· . 

,Oollsideirando :q~e el último acueTd.o 
firmado por el Ministro de RJelaciones Ex
teriores; estipulando la "entrega" de u¡n 
millón y medio de dólares e intereses a la 
poderosa empres'a, hiere el buen derecho 
bO'liviano, compromete la seriedad del fa
llo de la justicia nacional y c.onstituye una 
extralimitación en el eometido del expresa
do Ministro, al haberse avocado cuestiones 
ajenas a las consignadas especialmente en 
la Agenda de la Junta Consultiva de Can
cilleres, reunida' en Río de J aneiro, para la 
defensa del Continente american.o; 

Oonsidera.ndo : que en virtud de la R¡e. 
solución Suprema, de 3 de marzo de 1937, 
de declaratoria de caducidad de todas las 
c.oncesiones de TIbe ¡Standard Oil dentro del 
t~rritorio de la República, po; defrauda
clónc.omprobada. de los intereses fiscale8, 
todos los bienes de la Oompa.iiia paea.ren a 
ser propiedad del F.st&do. Resolución man
te~ida por el fano de la Excma. Corte Su-
prema de Justicia... ... ,¡ 

'F t. 

Considerando : que en cumplimiento del 
1:Irt. }6 4e la Ley General de Petróleos de 
20 de juni.o de 192,1, correspondía al ~on
l.'esi.onario presentar ante el Ministerio del 
ramo, en doble ejemplar, los siguientes do
cumentos: 1) una memoria descriptiva del 
pr.oyecto de construcción de la planta a ins
talarse, con sus respeetivas dependencias y 
con t.odG8 los datos técnicos y explicaciones' 
>'» 1 . d' ' ~ p anos qUe In Iquen en definitiva la lo-
calización de las obras; 3) planos detalla
dos de lo,s terrenos fiscales; 4) planos de 
constrUc,"(llón que contengan los cortes y de
más especificaciones, etc., etc. 

Oonsiderando: que revertidos al domi
nio del Estad.o tod.os los bienes de la em· 
presa y encont'rándose un duplicado de los 
planos y estudios en el archivo de la Direc
ció!l General y (}Ificina Geológica, carece de 
ollJeto . el contrato de venta aceptado por 
p] GobIern.o, y que la porfía por ejecutar
lo denunciaría una operación ilegal contra· 
ria a los intereses del Estado; 

Resu.elve: 

l . .0- Reprobar el acuerdo firmado por 
el G.obierno con el apoderado de la Stan
dard OH, denunciando lit gravedad que en
traña para los intereses nacionales y el pres
tigio de Bolivia. 

2.0- Hacer constar que,en concepto 
de la Facultad de Derecho, el indieaq.o 
acuerdo debe ser sometido, inexcusablemen
te, a la aprobación legislativa, cumpliendo 
preceptos constitucionales, no pl1dienélo, en
tretanto, el Gobierno, proceder a su eJecu
ción. 

Cochabamba, 13 de marzo de 1942. 
.• J osé V aIdi vieso, decan.o. - José 1\1. U r

quidi.- Alfredo .Menizába'l- Casimir o 
Quiroga.- Ricardo Anaya.- J. An10nio 
Zegada . - Alfredo Cuadr.os. - Arturo Ur
quidi M.- Hernán Ayala.- Alberto Corne
ÓO S.- J.osé Ant.oni.o OlguÍn.- Julio Ló
pez L." 

Hacer una historia, p.or muy resumida 
que fuera, de los manej.os del consorcio pe· 
tr.oler.o en los distintos países de Latinoamé
rica y aún en 108 propios Estados Unidos dr
Norteamél'ica, daría a esta exposición una 
extensión que sobrepasaría: el tiempo que el 
Honorable Senado destina a Hora de Inei
dentes. 
Hay much.o que deeir de los manejos de la 

Standard Oil y de la Royal Dutch en V,e-
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lH'zuela, Perú, Argentina. NQ faltará la 
oportunidad de hacerlo en otra interven
l'ión. 

La Standard Oil no tiene autoridad moral 

El objetivo principal de este análisis es 
mostrar, a la opinión pública cihilena, la 
J'inguna autoridad moral de la Standard 
Oil para pretender, como lo asegura un ca
bl r retiente de Nueva York, formar parte 
(le la organización que 'ha de explDtar el 
príróleo Clhileno. 

.fiJn materia de petróleo, Ohile tiene una 
Y(,lltaja sobre los países que ya conocieron 
y padecieron los manejos de dichas eom
l'añías. Para librarse de sus expoliaciones, 
o:os países han tenido que sufrir largos pe
ríodos de perturbaciones internas. Con 
energía y gran concepto de ]0 que significa 
la soberanía de una nación, algunos; con 
lamentada hipoteca de su destino económi
'~o, otros, han podido, por fin, curarse del 
grave mal que significa el conirol, por los 
intereses imperialistas, de sus riquezas na
turales. El período de curación ha ~ido 
largo. 

La Náción C1hilena, en cuanto a petróleo, 
está frente a la feliz ~lrcunstancia de poder 
prevenir los males que por este capítulo pu
dieren amenazarla. Más vale prevenir que 
enrar. 

La Corporación de Fomento,. que, por de
ereto supremo, tiene l~ responsabilidad de 
Ja exploración y explotación del petróleo de 
Chile, petróleo que ha aflorado ya en Ma
gallanes y 'que, según estudios serio:>, debe 
de existir también en otras regiones del 
país; ha solicitado del Banco de Illlpürt:a
ciones y E'xportaciones de Estados l!nidos 
un crédito dedieado exclusivamente a con
tinuar los trabajos d" exploración de terre
no petrolíferos y a establecer las refinerías 
indispensables para la explotación del pro
ducto. 

La política petrolera de ¡Chile, mallifesta
(la, ya, en ):epetiq,as ocasiones, por todos los 
organismos que se interesan por el por ve
Dir industrial y económico de )a Naeión, no 
puede )Jer otra que la de obtener que esta 
nueva riqueza de Chile sea explotada por 
e] Estado, sin intervención de ningún con
sorcio extranjero. 

De ahí que haya producido alarma pú
blica el hee'ho de que la Standard Oil, con-

soreio petrolero ~l que nadie ha invitado y 
al enal ni siquiera se le han pedido eonsejos, 
'haya declarado, por intermedio de sus per
f:(meros oficiales en N neva York, que se iu
t(>resa por el petróleo de Ohile y que estaría 
dispuesta a participar t'n los trabajos de 
explotación si contara con una legislación 
q ne !'esgnardal'a sus intereses. 

Explota:oión del petróleo chileno por el 
E&tado 

Pl'ellte a e"tas pretewsioueli, quiero a pro
vechar la tribuna del Honorable Senado 
para reafirmar la posición de la Nación 
entera. que, ante el descubrimiento de pe
tróleo. se ha manifestado unánimemente 
predispuesta a no aceptar, por ningún mo
tivo, que esta nueva riquteza de Ohile cai
ga también en manos de empresas ,capita
l istas internacionales. 

i Explotación de petróleo por ,el Estado r 
Tal es la opinión oída en todos los eírcu

Jos y en todas las actividades. 
A,provechar la amarga experiencia de ]0 

que nos 'ha sueedido con otras ri'quezas na· 
turalés, y aproveehar, también. la expe
rieneia de otros países, a los que ha costa
do eonflictos y exa·cciones el sentirse libres 
de las influeneias y manejos de esos con
sorcios; es la voluíntad manifestada por la 
opinión chilena. 

No está de más aprovechar esta oportu· 
nida.d para manifestar nuestra extrañeza 
por no recibirse aún enChile ninguna ~o
tieia so'bre la suerte que haya corrido l~ 
solicitud de ,crédito para c(}ntinuar los tra
bajos petroleros. 

El hecho de que la Standard OH obtu
viera del Banco de Importaciones y Expor
taciones de Estados Unidos un crédito ini
cial de cineo mi1l(}nes y medio de dólares· 
para el Gobierno de Bolivia, a condieión 
de que se le pa'gara un millón y medio de 
dólares, eon intereses, por la corufisca-cióll 
de sus pertenÉmeias, indica muy claramente 
que no es aventuradó s~~oner que el eré
dito norteamericano para petróleo no ven
drá, porque Ohile no admite, como socio 
para estos trabajos, a la Standard Oil. 

Frente a este hecho, que no es ímproba
bJe,ca'be una voz de alerta a toda la Na
<:ión chilena, 'para que, en defensa del por
venÍr de Chile, responda al llamado que 
habrá de 'hacerse para que todos sus hijos 
coopere11 en la reunión de fondos para evj· 
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tal' que el petróleo chileno deje de pert e~ 

necer al país. 
Costaría creer que, pasada la guerra, hu

biera desaparecido, de parte de Estados Uni· 

dos y de su 'capitalismo, el reconocimiento 

de to"da la cooperación que prestamos a la 

cal1Sa de la libertad y de la democracia. 
El triunfo de la guerra significó siempre, 

para nosotros, solidaridad, ·cooperaClOn y 

respeto hacia los país·es débiles. 
Comprendimos ,perfectamente la política 

de buena vecindad. Las experiencias de 

la gUerra demostraron su eficacia e im

portancia en la defensa de causas justas y 

nobles. 
Por nues,tra parte, seguiremos siendo bue

nos vecinos siempre ; pero vasallos j j nunca! ! 

El señor Alessandri Palma (Presidenle). 

-Terminados los Incidentes. 

OESION AL FISOO, DE TERRE!NOS PER" 

TENEOIENTES A LA MUNICIPALIDAD 
DE OOLLIPULLI 

El señor Ortega.- ¿ Me permite, señor 

Presidente? 
Ruego a Su Señoría tenga a bien recabar 

el asentimiento de la Sala para agFegar a 

la Cuenta de la presente sesión un ln'o

yedo de ley por el cual se autoriza a la 

~vIunicipalidad de Collipulli para que eeda 
al Fi&co la propiedad de unOs terrenos, a 

fin de construír en ellos un edificio desti

nado a las oficinas públicas de dicha loca

lidad. 
El señor Alessandri Palma (Presiden fe). 

-Solicito el asentimiento dé la Sala para 

agregar a la Cuenta de la presente se,,;oll 

el proyecto a que se ha referido ,el Hono~ 

rabIe señor Ortega. 
'A!cordado. 

LIMITAtO,IONES y RESTRIOOIONES DE 

LA 'OAPAOIDAD' DE LOS INDIGENAS 

El señor Martínez Montt.- Scñor Pre

sidente, rU,ego a Su Señoría tenga a bien 
recabar el asentimiento del Honorable Se

nado para eximir del trámite de Comisión 

y despachar sobre tabla, un proyecto de le'

de la Cámara de Diputados por el cual se 

pide que continúen en vigencia las limita

clones y restrieciones de la capacidad de los 

indígenas,establecidas en el decreto N _ o 

4,111, que fijó el texto definitivo de la ley 

N.o 4,802. El señor Ministro' de Tierr.as y 

Colonización, que manifiesta. interés en el 

despacho de este proyecto, me ha expresa

do que no tiene objeciones que hacerle en 

la forma en qr\e lo ha despachado la Ho

Jlol'able Cámara de Diputados; 
.El señor Alessandri Palma (presidente); 

-Solicito el asentimiento de la Sala pam 

eximir del trámite de Comisión y tratar sobre 

tabla, el proyecto a que se ha referido d 

Honorable señor Martínez }![ontt. 

El señor' Maza.- Entienüo que está exi

mido del trámite de Oomisi(m'
j 
seÍlor PrelSi

dente. 
El señor Alessandri Palma (Presiq.eute). 

-No, señor Senador. 
El señor Martínez Montt.- ¿ Quiere decir. 

~ntonces, que el Honorable señor Maza me 

acompanaría en esta petición? 

El señor Maza.- Por lo menos, no me 

opongo. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Si le parece a la Sala, daré por aceptada 

la indicación del Honorable señor :Ylartíneí; 

Montt. 
El ~eñ()l' Rodríguez de la Sotta.-Coll Jll i 

voto en contra, señor Presidente. 

El señor l'4uñoz Cornejo.- Con el mío 

también, señor Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Acordado, con 106 votos contrarios de lo,; 

Honorables señores Rocll'Ígllez de la 80tta 

~luñoz Cornejo. 
INSCRIPOIONES PARA USAR DE LA 

PALABRA 

El señor Ocampo.- Quisiera l~aber, señOl 

Presidente, si los Senadores que ,estábamos 

inscritos para usar de la palabra en la pre

sente sesión" quedaremos inscritos para la 

próxima, Entre ellos, creo que está, también, 

el Honorable señor Ortega. 
E!l señor Alessandri Palma (Presidente j. 

-Sí, señor Senador. 
E:lseñor O~po.- En la sesión de mll

ñal1a claseo referirme a las actividades de¡ 

señor Ministro del Trabajo, y quisiera que 

dicho Secretario de E:sta,do asistiera a ella 

para que oyera mis observaciones. 

El señor Alessandri PaJhna (Presidente). 

-Se le hará saber su deseo al señor Minis" 

tl'O del 'l'rabajo, Honorable Senador. 

PROYEOTO DE AYUDA A VIUDAS DE 

VICTIMAS DE LA OATASTltOFE DE ' 
SEWELL DE 1945 ' 

El señor Oca.mpo.- Finalmente, señoi' 

Presidente, quisiera pedir a la Comisión de 
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Trabajo del Honorable Senado que apresu
rara el informe acerca del proyecto enviado 
por la Honorable Cámara de Diputados y 
que ahora se encuentra en la Comisión de 
'l'rabajo y Previsión Social del Senado, sobff~ 
a.utorización a la ¡Caja de Previsión de Ero" 
pleados Particulares para conceder ayuda 
~coJlómica a las viudas de los empleados y 
obreros qUe murieron en el accidente de 
Sewell. Este proyecto fué aprobado por la 
unanimidad de la Honorable Cámara de 
Diputaaos, yes urgente que el Senado lo 
despa0he a su vez. 

El señor Rivern. - Se citará a la Co
misión de Trabajo para el próximo mar
tes y trataremos de preferencia el proyecto 
de ley a que alude. Su Señoría. 

LIMITACIONFB' y RESTRICCIONES DE 
LA OAPAOIDIAD DiE LOS lNDIGENAS 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-En discusión el proyecto de ley sobre vi
gen-cia de las limita·ciones y restricciones 
de la cRI?acidad de los indígenas. 

'Se ha acordado tratar sobre tabla' este 
asunto. 

El señor Secretado. - El proyecto dice 
como sigue: 

"Artículo 1.0- Continuaran en vigencia 
las limitaciones y restric·ciones de la capa
cidad de los indígenas establecidas en el De
creto N.o 4,11'1, de 12 de juni.o de 1931, que' 
fijó el texto¡ definitivo de la Ley N.o 4,802, 
mientras se haga la reforma .general de la 
Ley de Indios, ootU¡ll,lmente en vigor. 

Artículo 2.0- La presente ley regirá 
desde el 11 de febrero de 1943". 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
·-En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 

ATRASOS EN LA .IMPRESION DEL DIA
RIO DE SESIONES D'EL SENADO 

El señor Maza .. - Señor Presidente, .me 
permito preguntar a la Mesa a qué se debe 
el atraso en la entrega del Diario de Se
siones. Desde que comenzó la actual Legis
Latura, hace casi un mes, no hemos podido 
obtener ninguno de los ejemplares del Dia':' 
rio de Sesiones que hemos solicitado. El 
año pasado la publicación de este Diario f~ 
atrasándose poco a poco y llegó a ser enor~ 
me, y este año, recién iniciada la Legisla~ 
tura, ya se observa La misma falta de cum
plimiento del compromiso existente. . 

Desearía que la Oomisión de Policía In:" 
terior tomara las medidas del caso para que 
los Senadores recibiéramos oportunamenté 
esta publicaeióll. . 

El señor Alessandri Palma. (Presidenté). 
-Tiene toda La razón Su Señoría. El afrai 

so en la entrega del Diario'deSesiones' se 
debe a que la imprenta no lo entrega opor.;· 
tunamente. 

Er'señor Gro·ve. -- Podríamos cambiar de 
imprenta; 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-En diferente.s ocasiones se ha reclamado 
a la imprenta del atraso en la entrega del 
Diario de Sésiones .. Stí le reclamará nueva
mente y si no cumple, se procederá a cam" 
biar . de imvrenta. 

El señor Guzmán.- E,l contrato estipula 
multas. 

RETIRO DE LA OIROULACION DE 
BILLETES DE UN PESO 

El señor Secretario. -El señor Presi
dente anunciá en el primer lugar de la ta..; 
bI,á de Fácil Despacho de mañana el pro
yedo de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados por el cual se retiran de la cir
culación los billetes de un peso. 

Ofrezc'o la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

El proyeeto está informado por la Hono
• rable Comisión de Hacienda. 

Si no se pide votooión, daré por aproba
do en general y particular el proyecto. 

El ~eñor En'ázuriz (don Maximiano).
Con mi voto en contra, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-Aprobado el proyecto con e,l voto en con
tra del. Honorable señor EI"ráizuriz don 
Maximiano. ' 

Se van a votar las indicac~ones pend,ien
tes. 

El señor Torres.- Esos billetes ya se 
retiraron solos ... 

RATIFIOAOION DE OONVENIOS 
INTERNAOIONALES 

El señor Secretario.- El HODora
ble señor Maza formula india'aCión para 
que se incluyan en el Fácil Despacho los si
guientes Mensajes, relativos a la aprobación 
de Convenios interna'cionales: 
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1) ~] que aprueba el Convenio suscrito 
con Uruguay, sobre tránsito de pasajeros; 
. 2) El que aprueba un Convenio suscrito 
eón Uruguay, sobre facilidades para inter
nación de libros e impresos; y 

3) El que aprueba un Convenio sU'3crito 
con la misma Repúbliea sobre revisión de 
textos ~01are8. 

Todos estos Convenios fueron suscritos 
.ep. la ciudad de Montevideo el 31 de agosto 
de 1943. 

El señor Alessandri Palma. (Presiden
te).- Se incluirán en la tabla de Fácil 
Dcspac'ho los mensajes a que se refiere el 
Honorable Senador. 

El señor M:a.za.. -Muchas graci~, señor 
Presid~nte. 

DESAHU,CIO E INDEMNIZAJC10N POR 
AltOS DE SERVICIO;S A LOS -oBRBliOS. 
- MODIFICACION DEL ICODIGO DEL 

TRABAJO 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Continúa la sesión. 

Continúa la discusi6n d'el ¡pro.yecto. de 
ley so.bre indemnizaci6n Po.r año.s oe servi~ 
cio.S a lo.S o.breros. 

Tiene la palabTa el Ho.norable' señor 
Oeampo. 

El señor Ocampo. - Señor Presidente: en 
la sesi6n anterior me perinitíhacer algUnas 
observaciones en apoyo. de este proyecto 
que favorece a la clase ()hrera. 

Dije, señor Presidente, que la cÍáBe tra-
OON'l'INUAOION DE, TRABAJOS EN LA' baj.adora del país está pendiente del desti' 

&' no que esta Alta Corporaci6n dará a este 
A \71:NlDA MaTUOANA sentido anhelo, y mani~tJé ,cómo esta rei-

El señor Secretario.-- El. Honórable l)t!

ñor Grove "formula indicación para que 
por oficio se pida al Ministerio correspon
diente que se activen los trabajos en Matu
cana, que han' quedado abandonados des
pués que se levantó la línea férrea que tim
to mal causó a ese importante sector de la 
capital. 

Se trata de correr la a'ctual.linea de tran
ví8$ al sitio definitivo que debe ocupar. 

Asimismo, de pavimentar diC'ha Avenida, 
aproveebando los millones puestos. a diSpo
sición, con tal objeto, por la Municipali. 
dad de Santiago". 

Bl ¡¡efior Jitób.- Yo pedirla que se agre
gara mi nombré 8 é8e oficiO, señor Presi
dente .. _ 

El señor Aleua.ndri Palma (Presidente) 
,- Con mucho _ gusto, Honorable Senador. 

El señOr JiróD.~ • _. porque pensaba re
f~rirme a este problema en la hora de In
cidentils .. Pero ya que mi Honorable cole
ga ha sido más breve, me limito a apoyar 
su _. indicación. 

El señor Alessa.ndri Palma. (Presidente) 
-Se enviará el oficio respectivo en nombre 
de los Bonorables señores Grave y Jir6n. 

El señor JÍl'Ón.- Muchas gracias, señor 
Presidente. 

El BeñórAless&11dri Pa.hna. (Presidente). 
- Se suspende la sesi6n. 

Se 8uspencti6 1& sesi6n a. las 17 horas, 29 
miDatol. 

SEGUNDA HORA 

~*u6 .. aeal6n & las 18 horas 16 mmu_o 

vintlicación, junto a la reforma del Oódigo 
ael Trabajo., las leyes 4,054 y 4,055, la asig
nación familiar, salario vital, semana corrí
da y sindicalizadón campesina, llenaban ea:" 
si una etapa completa en las luchas prole
tarias. 

'fraté d-e probar -al Honorable Senaqo que 
no puede permitirse que prospere la creen
cia de que el 8,6 Po.rcientQ que se establece 
co.mo. financiamiento pare. 'hacer efectiva es
ta ley en el futuro, pueda ser un factor de 
encarecimiento de la vida o de perjuicilt 
para la industri~ nacional, puooto que ha 
quedado. establecido por la Direc-ción _ d,~ 
Estadística que los saÍarios, sueldos y 1e
yes sociales sólo gravan en un 18 por eien
to los costos de la producci6n. Y he lUla
nifestado, con todo respeto, a, esta Oorpo
ración, que los responsables de1encareei
miento de la vida hay que buscarlos en 
loo grandes cons<>rcios nacionaloo y extran
jeros que especulan en todos los 6ro'enes 
de la economía nacional. 

Dí datos y estadísticas que demuestran 
las enormes ganancias o1¡tenidas por uume
rosas firmas na·cionales y extranjeras, que 
hacen subir las u.ilidad~, especialmente 
de las sOciedades anónimas, a más de un 18 
por ciento sobre su capital paga'do y reser
vas. en cir.cunstancias que en 1930' estas 

-ganancias sólo se calculaban en un 7,4 por 
ciento, según la Memoria Úe la Superinten
dencia de Bancos y Sociedades Anónimas. 

Manifesté, también, al Honorable Sena
do, la gravedad que encerraba el haber '~e
tirado de esta ley el efecto retro8ictivo' que 
consultaba el Mensaje que envió el Gobier-



SERION 7.a ORDINARIA, EN MARTES 11 DE JUNIO DE 1946 469 
no al Congreso Nacional. En este Mensaje, 
de 1941, firmado, por don Pedro Aguirre 
Cerda, se decía que, sin perjuicio de lo dis-

,puesto en el inciso anterior, 108 patrones o 
empleadores deherán pagar una indemniza
pión de 30 días de jornal, por cada año com
pleto de servidos que les hubieren presta
do, a contar desde la vigencia de la pre 
sente ley, y de Í5 días de jornal pOI' cadá 
añocompl~to de servicios 'si 10'8 hubieran 
prestado con anterioridad a su vigencia. 

Como decía en la sesión anterior, los in
teresadofil en qUe no se diera esta garantí!l 
a los trabajadores, concentraron sus fuer
zas, y primero nos manifestaron que si se 
permitía el ef-ecto :retroactivo de esta ley 
probablemente la indusria nacional expe;j~ 

. mentaría un ~norme retroeeso. Todos lo:, 
fuegos se concentraron para pedir. que en 
esa ley no se contemplara el efecto retro
activ'Ü'. 

Después de pasar por las Comisiones Oe 
la Honorable Cámara de Diputados y del 
Senado, ha llegado hasta nosotros ahora es
te proyecto, sin la retroactividad que con 
templaba el proyecto primitivo'. Y ·cuando 
en este proy~cto, por medio del cual se es
tá legislando para el futuro de los trabaja
dores <1.e nuestro país, se ha eliminado el 
efecto l'etl'Oactivo, hoy se concentran lo~ 
fuegos pwrll anularlo completamente. Y aquí 
tenemos un informe de lblinoría, en el qu,:, 
se pide, sencillamente, el rechazo del pro
yecto que viene de la Honorable Cámara d? 
Diputados. 

N o es mi ánimo, seÍÍor ~sidente, alar
gar hoy este deba:te. 

,Sé que hay n'Um~rosos otr'os colegas que 
desean terciar en él, desde otros ángulos del 
problema. Sé, además, que habrá algunos 
&lñores Senadores que impugnarán mis pa
labras y pedirán que se rMhace el informe 
de la mayorfa de la úomisión de Trabajo, 
que recomienda que sea aprobado este pro
yecto tal como viene de la H01lorable Cá
mara de Diputados. 

Por tal motivo, a los oDservaciones he:chas 
lóll la sesi6n anterior, quiero agregar ahora 
muy pocas palabras. 

Desearía arrancar de las mentes de algu
nos colegas un prejuicio, podría llamarse así, 
referente al número de personas que se van 
a beneficiar con esta ley. Y esto es muy im 
portante, por eua,nto la aprobación de este 
proyecto vendrá a regularizar muchas con
quistas ya 'Obtenidas en este aspecto, por 
grandes sectores de trabajadores, y. /l, la vez, 

a colocar a este alto cuerpo legislativo C'Il la 
avanzada social que se conquistara en otros 
tiempos. 

En efecto. sa:bemos que la indelIUlÍzación 
PUl' años servidos, de acu'Crdo con el E8ta~ 
tuto Administrativo, está establecida para 
todos los empleados pÚ!blicos y ella es com
pa'tible, por expresa disposición de ese :Es
tatuto, con el derecho de jubilación, siendo 
de un mes por cada año de serviciOfl. 

Los em:Pleados parti,cuJl:ares tieMn este 
derecho, de acuerdo, con }'a ley 7,2915, y él 
está re,presentado por 'el 8,33 010 de cargo 
del empleador y representa, precisamente, 
un mes de sueldo por cada año lServido. 

En virt.ud de la ley 7,295, todos los em'plea-
dos tienen derecho a esta indemnización y a 
la vez los que están, sometidos a Cajas de 
Previsión COn régimen 'distinto a la Caja de 
Empleados Particulares, como es la Caja Na
cional de E'mpleados Públicos y Periodistas 
y todtq;; las demás Cajas, no sólo de acuerdo 
con ]a ley 7,295, sino <lonforme a una serie 
de leyes especiales y de acuerdo con el De
creto de Fuerza de Ley 1,340 bis, en relaci6n 
con las leyes 4,721 y 4,817, refund.idas por el 
Decreto Bupremo 2,709. En síntesÍs, a:bsolu- , 
taiDl<fmte . tOdos los .empleados ti~nen este de
recho, ya sean elloS p6:blicos, semifiscales, 
municipales, particulares, etc., siendo esta 
indemnización de un mes por cada año ser
vido, a contar desde las fecnas de sus ingre-
80S. Igual cosa ocurre con la mayoría de los 
profesionales. 

En cuanto a los obreros, hay ml1cnos de 
ellos que tienen derecho a un mes de lndem
nizaci6n pol' .cada ajio servido y siempre 
contados desde la fecha de su ingreso; en 
virtud de disposiciones legales, como los 
o(}reros de los ferrocarriles particulare~ y 
del Estado, que lo tienen por la ley 6,686; 
los obreros de las empreBas petrolíferas, ,hen
cineras, por ley 5,181; los obreros munici
pales, por la ley 7,390 y muchos otros, que 
10 tienen por disposiciones de fallos arbitra 
les Q conv-eníos directos con las empresas 
respectivas, como en los casos de los mine: 
l'OS de Sewell y Potrerillos, los de Braden 
Coppel' MiningCo., Papelera de Puente Alto, 
IJagunH Verde, Cía de Gas de Santiago, 
Textil Vestex. 'l'rallviarios. obreros de la 
industria molinera, etc. 

En estos mismos instantes los Honorables 
Senadores están impuestos de la gran ba
talla huelguística que están sosteniendo 108 
trabajadores de todos los sindicatos del Mi
Ylp.ral de Chuquicamata, a fin de mantener 
las conquistas alcanzadas en los anteriores 
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conflictos y, especialmente, por que se deje 

!establecido definitivamente en los nuevos 

contratos del trabajo, que la Compañía de 

berá pagar un desahucio de un mes por cada 

año servido a todo obrero 'que se retire o sea 

despedido de ese mineral. 
J1'::sta justa lucha ha dado motivo para es

peculaciones de earácter político económico, 

tanto nacional como inteTnaciO'llalmente. 

En el aspecto nacional me voy a referir en la 

sesión de mañana, cuando esté presente el se

ñor Ministro del Trabajo en la Hora de Inci

dentes- pero ,en el' aspecto internacional 

basta destacar q r!C hMta cierto Senador de 

una República herII).ana, el señor Manuel 

Seoarte, Vicepresidente del Senado del Perú, 

hace pOco se ha permitido declarar, al llegar 

a la ciudad de Nuev& York, que <!stos moví 

mjentos. como' otros de América Latina,' se 

deben a la lucha de los obreros· contra el 

pl'vgrama continental armamentista de los 

Estado {;rnidos de Norte América, lucha qUe' 

habría sido decidida' por instrr!cciones que 

la ,Unión Soviética estaría dando ¡lÍ, los obre

tos 0hilerios, peruanos, brasileños, venezola· 

nos, etc." para desencadenar estos movi

mientos de carácterísticas ,antiimperialis~ 
tM ... 

En Chile conocemos muy bien - y pido 

perdón al Honorable Senado por esta digre

sión-conocemos muy bien, como digo, 

al personaje que hizo esas declaraciones y 

b}en sabe~os que ellas, en el fondo, no cons·· 

tltuYei~, SillO, una especie de tarjeta de pre

sentaelon ant<¡l los 'potentados económicos 

qu'C t~en~n su sede en. Wall Street. De allí 

qU¡:lconsldere oportuno de.cir estas pocas pa

lubras en el Honorable SenadGcon relación 

~. ~s~e asunto. N o hay derecho alguno, a mi 

JUICIO, para ofender de esta manera 1M iu

chas antiimperialistas que desarrollan los 

trabajadores de América Latina. 
Señor Presidente, he' querido demostrar 

ril~iaüte eStas breves obser~aciones la in: 

eonveniencia q:'e hay en Reguir negando a los 

trabajadores la justa indemnización, que aún 

no tienen, por los años que, como sacrifica

cad? aporte. han entregado a las empresas 
capItalIstas. 
~nego al Honel'able Senado meditar pro

fundamente sobre el contenido social del 

proyecto en discusión y las positivas venta

jas que .reportará a.la clase obrera en el fu.

turo, ya qUe en el informe de minoría, el 

eual, según lo he dicho y vueho a repetirlo, 

débeser rechazado, no solamente se' nÍega 

este dere·cho a los que . actuilJmerite llevan 

muchos años de trabajo en las diferentes fae~ 

nas del país, sino que incIusose pretende 

que renunciemos a legislar para el porvenir_ 

Este Honorable Senado debe colocarse a 

tono con la época en que vivimos y tratar de 

modernizar nuestra legislación del trabajo; 

esforzándose por equiparar lasitmación del 

obrero y del empleado· 
Esta tendencia de modernizar la legisla

ción social y tratar de crear un solo Código 

del Trabajo para todos los Malariados, es 

una de las más sentidas manifestaciones de 

los trabajadores de todo el mundo; anhelo 

que ha tenidQ más de una expresión, no sólo 

('n los Congresos Internacion'ales de-la 'clase 

trabajadora, sino en las.propi8!S Conferencias 

de la O. l. T .. donde, en reiteradas ocasio

nes, se ha hecho presente. En virtud de este 

principio igualitario, se ha legislado sobre 

pago de la semana corrid.a. y otras reivindi

caciones análogas, en países como México, 

Colombia, Cuba, etc. IJOs proyectos sobre 8a~ 

lario vital y Migll;ación familiar, ,qu~ uctual

mente penden de la consideración del Con

greso Nacional, están demostrando también 

esta teridimcia, o sea, la de equiparar al obre

ro y al empleado en el goce de los beneficios 

fiociales )' de la previsión en general. 

:SeñOr Presidente, Honorable ,Senado: 

Deseamos que el Honorable Senado de la 

República preste su inmediata aprobación a 

este proyedo, en la forma que ha' sido indi

cada en. el informe de mayó~íii de nuefltra 

Comisión de Tra:bajo y PreviSión Social. 

Los Senadores comunistas le daremos lll:es 

tros votos favorables, pero a la vez declara

mos terminantemente que este proyecto no 

es suficiente para satisfacer las nec(~sidades 

gil.e sobre previsión e indemnización precisan 

las clases obreras. Mucho menos, cuando de 

este proyecto se ha suprimido el pago de' la 

indemnización 'Con efecto retroactivo única 

manera de hacer justicia a los que ha~ entre

gado a la grandeza de la patria ya la vora

cidad del sistema económieo capitalista la 

mejor parte de su exist'encia. 
Creemos qu,e esta monstruosidad se habrá 

de corregir en un futuro muy cercano me

diante una enérgica movilización de los tra

bajadores, quienes, coordinando SID acción, 

dentro y fuera del Parlamento, lograrán és

tas y mu,chas otras aspiraciones, por las 

que estamos luchando. 

, V?taremos, pues, este proyecto que legis-' 

1(1 solo pa.ra el futuro, porque deseamo,s que 

c~t~ .rei';:llldicaCÍón quede. incorporada de

fillrtIvamelite en nuestras leyes del trabajo. 

EspeÍ'limos que seremos acom'pañados por 
la mayoría qe. los Honorables Senadores y 
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que en el futuro la voluntad del pueblo hará 
que dictemos una ley que establezca el efecto 
retroactivo, que en este proyecto ha sido la
mentablemente suprimido. Si obtenemos et;

to, con la colaboración y comprensión de to
dos lo.s sootores progresistas y de1l).ocrátic03 
de esta Alta Cámara, se habrá hech¿, aunque 
tardíamente, un poco de justicia a las clases 
trabajadoras chilenas, que 'harto la nooesi
tan. 

El señor .&lessandri Pa:1ma (Presidente). 
~ Tiene la palabra el Honorable señor Ri
veru. 

El señor Rivera.- Señor Presidente, an
tes de entrar al estl'ldio mismo del proy€cto, 
conviene puntualizar algunos hechos que se 
han prestado a diversas interpretaciones que 
no corresponden a la :realidad_ 

En primer lugar, se ha dicho por ahí que 
debido a instancias del Senador ql'le habla. 
se ha colocado este proyecto en un lugar pre
ferente d€ la tabla, en circunstancias en que 
no haNa ninguna conveniencia en que el 
proyecto fuera estLcdiado y votado 'por el 
Honora'ble Senado. Esto, señor Presidente, 
que hasta cierto punto me afecta personal
mente, quiero dejarlo perfectamente es
tableódo. Y como no espero que vaya yo 
a ser ereído bajo la fe sólo de mi palabra 
invoco el testimO'llio del s~ñor Presidente del 
Senado y de los señores P4"esidentes de 00-
misi~lles que asistieron a la formación de la 
tabla sobre la veracidad de lo que voy a 
decir. 

Como sabe el Honorable Senado, laS ta
blas de trabajo de la Corporación se forman 
al principio de cada legislatura por los Pre
sidentes de las distintas Comisiones del Se
nado. Tan pronto como se inició esta legiR
latura, <m cumplimiento de la disposición 
reglaml'lntaria respectiva, el señor Pre"id en
te del Senado convocó a los Presidentes de 
C{)misiones para los efectos de fOrIllar la ta
bla. Asistimos -creo- el númer,o exacto de 
Senadores para dar quórum, y el señor Se
cretario, de acuerdo, también, 'COn 8US obli
gaciones, presentó a los Presidentes de Co
misiones la tabla qUe debía formarse según 
el Reglamentó 

No estaba dentro de las atribuciones de 
los Presidentes de Comisiones alterar las dis
posiciones del Reglamento y' di,sponer 'una 
tabla 'que fuéra contraria a ellas. La que el 
señor Secretarió del Senado presentó, colo
caba en el cuarto lugar a eRte proyecto, por
que su discusión estaba pendiente y el ar
tículo 100 del Reglamento, del Senado dis-

• 

pone terminantemente en su inciso 2.0: ','Los 
wsuntos que hayan sido devueltos por el 
Presidente de la R.epÚ'blica o por la Cámara 
de Diputados se insertarán, por orden de 
llegada, a continuación del asunto de que 
se e"té actualmente tratando, sin trámite de 
Comisiones, presentes en esa reunión, podía 
mente" tratándose era éste; de manera que 
ni pOr la unanimidad de los Presidentes de 
Comisión, presentes en esa reunión, podía 
darse al proyecto otra ubicaciÓn que la pre
ferente que Se le dió_ 

No ha sido, pues, el Senador que habla 
quien ha colocado este asunto en lugar pre
ferente. Y como sobre esta versión equivo
cada ,se han propalado comentarios desa
gradables para mi persona, invocando _ el 
testimonio de todos los presentes quiero 
aclarar en definitiva que ni por atribución 
del Presidente del Senado ni por acuerdo 
unánime de los Presidentes de Comisiones se 
habría podido transgredir la disposición re
glamentaria y formar una tabla distinta a la 
presentada. Tuve la honra, señor Presidente, 
tie ser Pre,sidente de la Cámara de Diputa
dos por más' de tres años; tal vez a ello se 
deba que me he acostumbrado a c'eñirme 
siempre, estrictamente, a las dj.sposiciones 
reglamentaria,s, única manera de encontrar
nos todos garantidos de' que se respeten 
nuestros derechos. 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te) ~- Así ocurrió, ,señor Senador. 

El señor Rivera.- Estimo, señor Presi
dente, que es 00nveniente 'que el Senado se 
aboque al estudio de este proyecto de ley 
y pronuncie su veredicto de acuerdo con su 
leal saber y entender y, también, deacuer
d,o con la conciencia de cada uno de 108 se
ñores Senad'Üre,,,. Algunos señores Senado
res -así, el Honorable señor Ocampo, que 
acaba de defender el proyecto- estimarán 
que él es ele conveniencia nacional; otros 
-ya lo hemos manifestado en el informe' 
evacuado por la Comisión anterior- lo es
timamos inc-onveniente. A este respecto, de
seo manifestar que no es -la may0ría de la 
actual Comisión de Trabajo y Previsión So
(~ial del Honorable Senado la que recomien
da, la aprobación de este proyecto de ley; 
y hago esta aclaración porque el Honorable 
,señar Ocampo no fué lo suficientemente ex
plícito al referirse a esta cuestión. 

El señor Ocampo.- Tiene razón, Hono
rable colega. 

El señ,or Rivera.- Este proyecto fué fa
vorablemente informado por la Comisión an
terior, en la cual éramos minoría los que - . 
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actualmente formamos parte de la mayoría. 
De suerte, señor Pre%idente, que si este pro
yecto fuera informado por la actual Oomi
sión de Trabajo y Previsión Social del Ho
norable Senado, merecería, seguramente, el 
mismo veredico adverso que recibió de par
te de los que fcrmábamos la minoría antr
rior. 

En el informe anterior, suscrito por el 
Senador que habla y el señor Lira Infante, 
dejamos claramente e'3tablecida nue.<!tra opi
nión franca en orden a que este proyecto 
debía ser re0haz~do. En el informe constan 
algunas de las razones que nos asistieron 
para estimar que el proyecto no debía ser 
acogido por el Honorahle Senad,o. Además. 
el 8e'úor Lira Infante, en un di,scurso estu
diado y bien documentado. como él sabía 
hacerlo, manifestó al 'Honorable Senado 
elláles eran las razones que, además de las 
ya expuestas en el informe, nos llevaban 
a pedir a esta Alta Corporación el recillazo 
del proyecto de ley en debate. En la dis
eusión anterior, el Honorable lSeñor Vide
la Lira hiw presente, también, la inconve
niencia de este pI'Oyecto. Yo creo, señor 
Presidente, que nO. hay conveniencia nin
guna en dilatar la resolución de este ~un
to, que se presta para adular a las masas 
trabajadora<; o para que sé diga que el Se
nado teme resolverlo, cuando, en realidad, 
este negocio es perfectamente inconvenien
te para la economía nacional y paT'a las 
dases trabajadoras. 

Antes lle referirme .H] proyecto mismo, 
también quiero precisar algo sobre la tram;'
tación de él, porque la forma general en 
que abordó este punto el Honorable señor 
Ocampo. se prestaría para: que en el ambien
t·e quedára la creencia de que' el Senado, o 
su mayoría, han estado dilatando su pronun
cirumiento. Dijo Su Señoría que este pro
vecto tenía más de cinco año's de tramita
~ión, pero no advirtió que estos cCÍnco años 
se referían a la tramitación total en el COl]

greso, y cualquiera podría cre·el' 'que el Se
nado ha tenido el proyecto esos ,cinco años 
en su carpeta. Eso nO corresponde a la rea
lidad y es necesario puntualizarlo,. 

El proyecto llegó al Senado en el mes d ~ 
junio del año 1944, es decir, haCe dos años. 
y no cinco. El día 7 de junio de 1944 se dió 
cuenta éle este asunto en el Senado. 

Según dice el p.ropio informe de la mayo
ría de la Comisión a;nterior, rirmado· por los 
Reñores Isauro Torres, Martlnez, don. Carlos 
Alberto, y Guevara: 

"2) El proyecto fué enviado a la Comi
sión el día 13 de junio del presente año', y 
ésta, sin pérdida de tiempo, inició su estu
dio, celebranllo su primera reunión con este 
objeto el día 20 del mismo mes; escuchando. 
en sesiones posteriores, a: los representantes 
de los intereses afectados: la Confederación 
de la Producción y del Comercio, la So Cié
dad de :b'omento Fabril, la SocieQad Nacio· 
nal de Agricultura, la Sociedad Nacional d", 
Minería, la Cámara de Co¡mercio, las empre
¡;as bencineras, 103 ferroca'rriles' particula
res, la Confederación de Trabajadores dt' 
Chile, la Federación Nacional Minera, algu
nos sindicatos proresionales de obreros mo
lineros, etc. 

3) Dentro de su propósito de considerar 
todos los puntos de vista, la Oomisión citó 
tamhién, en repetidas ocasiones, a los seño
res Ministros de Hacienda, de EconómÍa, de 
Ralubridad y de Trabajo; 

4) Sólo en sesión de 22 de julio COnCU
rrieron los señores Ministros de Haciend,a y 
de Trabajo y el Subsecretario del Ministe
rIO de Salubridad. El señor Ministro de 
Economía no concurrió; 

5) En esa sesión el señor Ministro del 
Trabajo, sin oponerse Ili este proyecto en 
particular, solicitó, como el Senado sabe, 
que se apla.::ara 81\ discusión, ,a fin· de que 
una Comisión Mi.xta de Sena10res y Dipu
ta:dos, ,cuya formación gestionaría Ilint~ am
bas ramas del Poder T.legislativo, se hiciera 
cargo del estudio de éste y de los demás 
pi'oyectos sobre previsión social pendientes 
en el Congreso, y los informara conjunta, 
mente; 

6) La Comisión informó, entonces, al Se
nado. acerca' de la situación produciaa; 

7) . El Senado, en sesión de 3 de agosto 
del presente año (1944), pronunciándose 
sobre una indicación del expresado señor 
Ministro·para designar una 'Comisión Mixta 
'(iUP se hieiera ear.go del estudio de estos 
pro)'eetos, resolvió, por la unanimidad de 
sns miembros, que esa Comisión no fuera de 
parlamentarios, sino de técnicos. . 

8) El Ejecutiva, en nota de 8 del mismo 
mes, declinó la invitació~ del Senado para 
formar u.¡la Comisión de técnicos que toma 
ra a su cargo el estudio en cuestión". 

¿ y por qué, 'seño·r Presidente, pidió el Ho
norable Senado que se nombrara unacomi
sión de técnicos para que' estudiara esta 
euestión? Porque era una cuestión suma
mellte compJeja, de proyecciones incalcula· 
bIes, que está conectada eon toda: la previsión 
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social y no se podía resolver con criterio 
meramente 'político, sino con un criterio tée
nico y ·científico. ¿ y qué pasó, señor Presi
d.ente ~ En atención a que el Gobierno de
clinó esta invitación, el Honorable Senado. 
con fecha: 5 de septiembre de 1944 - nótelo 
bien el Honorable SenadO' -, y a pedido dt;>l 
Presidente de la Comisión, don Isauro To
rres, acordó que ésta continuara estudiando 
el proyecto,~sesorada, si así lo creía con
veniente, por técnico's en la materia. "Co
nociendo nuevamente del proyecto - sigúe 
el informe -, la Comisión se ha visto ·can::;
treñida por la prenlUra del tiempo, y por 
esta razón, no ha podido considerar diver
sas indicaciones 'que el señor Ministro del 
Trabajo, sin oponerse en general al proyec
to, le formuló .acerca de aspectoo particula
res o secundarios del mismo". En consecuell
eia:, señor Presidente, la Comisión informó 
inmediatamente, con fecha 11 de septiembre. 

La ullanimidacl de la Comisión y la una
nimidad del Honorable Senado, hasta' ese 
momento, consideraban que el proyecto no 
podía discutjrse sin qUe previamenUl se oye
ra la opinión de técnicos sobre la materia. 
Ahora bien, sin oír a los técnicoo, sin oír 
argumento alguno, sin debatir Siquiera el 
proyecto, sin estudiarlo - porque a lo úni
co que se había limitado fué a oír a las di
versas partes intel'esadas -, la. Comisión 
emitió el infonúe aprobatorio. De este in
forme se dió ·cuenta al Honorable Senaa.o e~ 
día 15 de septiembre de 1944, o sea, en vís
peras de la clausura de la legislatura ordi
narill. de ese año. En esa misma fecha al
canzaTon a hacer uso de la palabra loo Ho
norables señores Alejo Lira y Videla. El día 
16 hubo de tratarse un proyedo de ley de 
aumento (fe sueldos a Oarabineros; el día 17 
fué festivo', y el 18 Se cerró la legislatura 
ordinaria. 

De manera, señor Presidente, que n;le 1)1'0-
yecto, cuya t.ramitación puede aparecer muy 
di.lutala. ni siquiera fué estudiado en la 
forma en que debió habeme hecho. 

Vino, en seguida la legislatura extraOl'
c1inaria de fines de 1944 y -comienzos de 

1945, que se prolongó hasta los· primerül'i 
días de febrero. Durante ella, el Presid('ll
te de la República no incluyó el proyecl0 
en la Convocatoria y ni un solo Senado]' --
j n6te]0 bie11 el I-Iollorable S{mauo : ni U.U solo 
Senador! - pidió siquiera que tiC en viara 
of:cio al Presidente de la República para ma
nifestar su inter&, por que el proYf'C'io fuera 
incluído en la Convocatoria. 

s 

Vino después una breve legirllatura extra: 
ordinarIa, posterior a las elecciones de 1945, 
\Jara tratar c~ertos y determinados proyec· 
tf)¡~, y tampoco se hizo petición de incllliSiún 
d~ éste, por parte de ningún Honoráble Se· 
llador: nadie dijo nada sobre esto que aho· 
ra tif' presenta como "una sentida y v;eja 
aspjrac~ón de los obreros nacionales". 

Vino, señor Presidente, el período de se· 
siones ordinarilllS. de 1945, y durante él este 
proyectó no pudo Rer tratado,. porque no le 
COl'l'Cl:;pondía, de acuerdo con la tabla, y nin
gúu Honorable Senador, ¡ninguno!, pidió 
preferel!cia, ni un grupo de Senadores pidió 
¡,esioneHcspeciales para que él fuera tra
tado. 

El i>eñoI' Oca.mpo.- l. Me permite, Hono
rable Senador? 

Nosotros hemos estado continuamente pi
diendo que .Se discutiera este proyecto, lIlSí 
eomo la reforma de la ley 4.054 y otras. En 
IU!3 actas puede Su Señoría imponerse de 
ello. 

El señor Rivera.- Las he revj-,ado, Ho
norable ,senador, y no aparece petición al
guna en ese sentido. En todo caso" no se 
formuló ninguna indicación de preferencia 
ni /3e solicitú ninguna sesión para que el pro
yecto fuera tratado. 

¿, Y por qué no se trató el proJrecto? Por
que había otro.:; que estaball en tabla y te
man, de acuerdo con el Reglamento, pre~e
rencia para ser tratadOt>; y sabe muy bien el 
Honorable Senado, que las urgencias solici
tadas por el Poder F..jecutivo menudean en 
forma tan alarmante, sobre todo, .al final 

. de cada legislatura, que no permiten a la 
Corporación abocarse a los proyectos de S11 

j(jbla. 
Vino la legislatura extraordinaria de 1946 

a 1f:J4(j, y tampoco fiC hizo presente e:3ta 
"spntida y v:e.ia aspiración. del obrerismo 
rllleiollal"; tam[loeo >ie pidió al Ejecutivo su 
mclusión en la Convocatoria. 

Hemos llegado ahora al período ordina
rio de ses~ones de 1946. ¿ Y qué es lo que ha 
heeho el Honorable Senado?; ~ qué ha he
e.ho la mayoría actual del Honorable Sena
,lo, la Comi"úón de Presidente.s de Gomisio
l1e,[, del Honorable ,senado '1 Respetar el Re
glamento y no J.wrmitir que este proyecto 
fuera jllcluído el¡ la tabla del Honorable 
Senado., sino en el lugar que le correspondía· 
dr acuerdo con. aquél; s:n perjuicio, por 
eierto, del derf'c.ho de los señores Sena.do
rt's para pedir mayor preferencia para él o 
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su aplazamiento o su vuelta a: Comisión, si 

el mismo debate en que estamos así lo acon

sejara. 

Yo creo, señor Presidente - y después 

voy a puntuaEzar mi criterio al respecto --o 

¡.;in ánimo, por cierto, de dilatar su di¡;¡cusiórí. 

que el proyecto debería volvrl' a Conú,ió!l. 

Porque si nos atenemos a los documrntos 

oficiales del Senado, tenemos que llegar a 

la conclus:ón de que tanto los miembros elp 

la mayoría de la anterior Comi3ión,colllo Jo.; 

de la minoría de la misma, como el Senado 

anterior y el actual, eRtán connme;(1(}3 ,1p 

que el asunto no ha sido estllcliHdo to(lu \'Íi: 

detenidamente. 

Es euri.oso lo que palSa eOH p;.:te pruyee! () . 

En pr:mt>r lugar, no lo acepta l'\ Gobierno. 

aunque parez'ca unacont.l'Ildiee:óll. Por lo 

menos,Hu Excelencia don .JuanAntOl1iG 

Ríos y el Vicepresidente, ,"{'ñor Duhalde, pOI' . 

boca de \SUG Ministros, han manifestado qUl' 

hay que estudiar la mmlPra de ir a u1la -pl'l'. 

v:sión integTal y que este proyecto, en ma

nera alguna, importa una .preyisióll . para 101" 

obreros 

Como no quiero hacpl' afirn;acioncs anto 

jac}i:;;as, voy a leer a este propósito lo que 

decía la Comisión de Trabajo y Previs:ól' 

So·ciaJ antel'io¡', y. en (~tc raso, por ummi· 
midad. 

A 1 informal' al 8enado sobre la conve

niencia que t'xi:,tía df' nombrar una comi

hi6n de t{>eni(·os para que se abocara al co

nocimiento de toda esta complejí"3ima ma

teria, decía: 

"El- señor Ministro de Hacienda expresó 

que, a jllirio del Ejecutivo, el problema 

que plantea el proyecto indicado es de un 

alcance más vasto que el que aparece I],e 

tlU simple texto, y que debería considerar

se éste, por lo tanto, en relación con todaE; 

las repercusiones que para los propios 

obreros y para 'la. economía general podría 

tener su aprobación. Este y otros proyec

tos pendientes' en el Congreso, que refor

man la prevü;ión social, o las disposiciones 

del .Código del '1'rabaj'o, repre'3entarían, en 

cionJunto, en caso d-e ser aprobadoo, un 

gasto superior a mil millones de pesos anua

les" ,~hoy día deb~ ser cercano a los dos 

mil millones- "y habría que preguntal'lSe 

si está en situación el país de hacer fren

te al desembolso, o si no sería éste simple

mente un medio de gravar, en forma des

medida, la ·economía nacional, y de aumen

tar el costo de la vida, frustrando así las 

expectativas que en ellos cifran los obre

ros. 
El señor Ministro del Trabajo, por su 

parte, ampliando' y precisando estas obser~ 

vaciones, manife"3tó que los proyectos de 

carácter social en tramitación· en el Con, 

greoo, de que el E.jecutivo tiene conoci

miento, son los siguientes: Lo) sobre au~ 

mento de la base de la indemnización por 

accidentes del trabajo; 2.0) sobre estable

cimiento de la asignación familiar para to

dos los asalariados; 3.0) sobre ampliación 

del período de desahucio o aviso de termi

nación del contrato e indemnización por 

años de servicios; 4.0) sobre modificación 

de las leyes 4,054 y 4,055, de seguro obrero 

y de accidentes del trabajo, respectiva

ment!',; 5.0) sobre .salario vital para 10s obre

ros, y 6.0) sobre pago de días feriados 

para los obreros que hayan trabajado 15 
días consecutivos". -Actualmente hay otro 

proyecto, enviado por el Ejecutivo, sobre 

la'niisma materia-o "Expresó el señOr Mi

nistro que no era intención del E.jecutivo 

retirar, ni oponerse en parti~ular, al despa

cho de ninguno de estos proyectos, la ma

yor parte de los cuales son de su iniciati

va; pero que era indispensable estudiarlos 

en conjunto, de manera que no se entorpez

can uno"3 a otr.os, y haya entre ellos la de

bida correlación y arm0l'!-ía; para cuyo 

efecto debería formarse una Comisión Mix

ta de Senadores y Diputados qUe tomara 

a su cargo el trabajo de elaborar, co()n to

dos ellos, uno o dos proyectos de ley,que 

se someterían a la aprobación del Congre

.'l0, comprometiénd"ose el Ejecutivo a soli

citar la urgen~ia del caso para su discu
sión". 

COffi'Ü' ve el Honorable Senado hasta 

don.de hemos oído, el Gobierno no e~ parti

darIO de que se despache este proyecto sin 

'que previamente -éste y todos los demás

se estudien por una comisión técnica que 

aborde la materia en toda su integridad. 

La mayoría de la' Comisión de esa época 

tampoco consideró que el proyecto estu

viera bien maduro y pudiera aceptarse así, 

lisa y llanamente, como n.os lo propone en 

estos instantes el Honorable señor Ocampo.· 

En efecto, el informe de mayoría firmado 
1 .... ' 

pOr los IOll<orables senores Isauro T'orres, 

Carlos Alberto Martínez y Guillermo Gue~ 
vara, dice lo siguiente: 

"La Comisión reeonoce, es cierto,' que el 

proyecto de la Honorable Cámara es de

fectuo'3o, y que pudo, tal vez, ser mejora

do(), procediéndose a su estudio con el con-
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CUl\SO de técnicos en la materia, dándose 
de esta manera una más cumplida satisfac
ción a las aspiraciones de la clase obrera 
en 10 que se refiere, pOr ejemplo, a la re
troactividad, 'que ha venido siendo solicita
üa a través de todo el país". 

La misma Comisión r,ecünoce que el pr'O
yecto era defectuoso y también acepta:ba la 
conveniencia de que fuera estudiado 'por 
"una comisión técnica, para que se dieran 
ventajas mayores a l-os 'Obreros; perü, en 
todo caso, no consideraba resuelto en for
ma adecuada el problema que se discutía. 

El Jefe del Departamento de Previsión 
del .Ministerio de Salubridad, según el mis
mo informe de la mayoría, hizo presente a 
la Comisión que, "a Su juicio, el proyecto 
no reúne los caracteres y condiciones de un 
verdaderü proyecto de previsión, y podría" 
signific'ar un tropiezo para el despacho del 
que reforma las leyes 4,054 y 4,055, pen
diente en la Cámara de .Diputados". De 
manera qUe el Jefe del Departamento de 
Previsión del Ministerio de Salubridad par
llcipa de la misma -opinión. 

y mi distinguido colega y amigo, señor 
J.sauro Torres, en la sesión del. mismo día 
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15 de septiembre, según c.onsta de la pági
na 1857 del Boletín, decía: 

"Considero justific8ido que Sus Señorías 
se alarmen por este proyecto,' porque" 10$ 
miembros de la Comisión hemos comparti
do, en parte, ese criteriü, y así lo hemos de
jado establecido en el informe; pero, por 
'Otra parte, estimamos -que es peor no legis
lar scbre la materia". 

De modo que todos los que han interve
nido en este proyecto coinciden en apreciar 
que el e'3tudio que de él se ha hecho, por lo 
menos hasta este momento, es insuficien- ." 
te, y, por 1.0 tanto, no hay una base qu~ 
permita aconsejar al Rensdo su aprobación 
lisa y llana, c'Omo lo ha propuesto el H()
norable señ-or Ocampo. 

El señür Alessandri Palma. (Presiden
te).- ¿ Me permite, señor Senador.T 
.¡ [fIa lleg8ido el término de la hora. Que
da con la palabra el Honomble señor Ri
Yera. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la. sesión la. las 19 hOll'8l. 

Guillermo Rivadeneyra. R., 
Jefe Accidental de la R,edacción, 
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